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Ciudad de México, a 29 de marzo de 2019 
Recurso de Revisión: RR.l,P.2040/2018 

INVEA/DG/CJSL/UT/ 192 /2p19 
,  

PRESENTE. 

En atención al Considerando cu1rto de la Resolución emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, recaída en el 
Recurso de Revisión RR.IP.2040/2018, en la cual se �stableció: 

' "En ese orden de ideos, con fundamento en el artículo 244, fracción IV de fo Ley de Transparencia, Acceso 
o fo lnfarmoción Público y Rendición de Cuentos de fo Ciudad de México, resulto procedente MODIFICAR fo 
respuesto emitido por el sujeto obligado y se fe ordeno que: 

• Siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 1 7 1 , 1 73 , 1 7 4 , 1 7 7 , 1 7 9 , 1 8 4  y  216, todos de fo 
ley de fo materia, clasifique de nuevo cuento fo información como reservado, fundándose en fo fracción 
VII, del artículo 183, de fo Ley natural emitiendo los motivos y fu'ndomentos que en derec�o 
corresponde y realizando fo pruebo de daño respectivo. 

• En atención o fo que impero el último párrafo, del artículo 216, de fo ley de fo materia, notifique al 

so{icitonte de manero íntegro, el acto de fo sesión de Comité de Transparencia en fo que determine fo 
clasificación de fo información como reservado. "{Sic) 

En consecuencia, mediante oficio INVEA/DG/DC"A" /1370/2019 suscrito por la Lic. Deyanira Ruiz 
Mosqueda Directora de Calificación "A", mediant,e el fual señala que con el propósito de ll

0

evar a cab? la 
clasificación de la información ordenada por el Organo Garante, solito a la dirección de lo Contencioso y 

Amparo de este Instituto informara si existe medio de defensa alJuno promovido en contra de actos 
emitidos en el expediente INVEADF/OV / A/286/2018, siendo el caso que dicha Unidad Administrativa 

¡  informó que se identificó juicio contencioso administrativo 1-75201/2018, radicado en la Primera Sala 
Ordinaria Jurisdiccional del  Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, señalando que dicho 
medio de impugnación se encuentra en trámite. 

1  

Derivado de lo anterior, se puede observar que le actualizó el estado de la reserva de información, 
derivado de que a la fecha se han extinguido las causas que dieron origen al presente recurso de revis ión, 

en consecµenc ia y visto que al día de la fecha el expediente INVEADF/OV / A/286/2018 cuenta con un 
medio de defensa, es que el área administrat iva se encuentra imposibilitada jurídicamente en 
proporcionar la información requer ida en virtud de que las documentales requeridas por el particular 
obran en autos del expedientes ante señalado, cuya resolución de fondo no ha alcanzado el valor de cosa 
juzgada, de conformidad con lo establecido en el artículo 246 del Código ele Procedimientos Civiles, ,de 
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apl icación supletoria al Reglamento de Verificación ldministrativa é  mbos del Distrito federal en términos 
de su artículo 7.. 

Por lo anterior, mediante ACUERDO S9E/INVEACDMX/19-1 de fec 1a 29 de marzo de 2019 el Comité de 
Transparencia del  Instituto de Verificación Admir¡istrativa de la Ci hdad de México en la Novena Sesión 
Extraordinaria, aprobó clasificar la información! de interés del sol ic itante como acceso restringido en su 
moda l idad de Reservada, e� los siguientes términos: j  

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
t  •  

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA I IUDAD DE MÉXICO 

---- 

NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
1  

29 DE MARZO DE 2019 

ACUERDO S9E/INVEACDMX/19 1 

RESOLUCIÓN 
A€UERDO S9E/INVEACDM�/19-1 Por lo que el pleno por unanimidac  de votos, se resuelve CONFIRMAR la 
Reserva de la información pcir un periodo de dos años el cual  co rerá a partir de la fecha en que se 
confirme la catalogación de la informac ión ;  o  bien hasta en tanto se extingan las causas que dieron origen 
a su clasif icación, toda vez que la información sol ic itada recae en el supuesto establecido en el artículo 183 
fracción V I I  de la Ley de T ransparenc ia ,  Acceso a la Información F  úb l ica y Rendic ión de Cuentas de la 
C iudad de México. 
Por lo anter iormente expuesto, se hace de conocimiento a l  sol ic itar te que no es pos ib le  proporcionar la 
documenta l  requer ida,  ya que esta obra eh autos del expedir nte INVEADF/OV/A/286/2018 , cuya 
resolución de fondo no ha a lcanzado el va lor de cosa juzgada ya que se encuen t ra sujeta a un juicio 
contenidos admin istrat ivo ;  ele conformidad con lo diJpuesto en e l  nt meral 426 ,  en relación con el diverso 
427 fracción 1,- del Código de Procedimientos Civiles, 6rdenamiento c e  ap l i cac ión sup letor ia  a l  Reg lamento 
de Ver if icación Administrativa, ambos del D i str i to Federal ,  por lo que el area Administrativa se encuen tra 
impos ib i l i tada jur ídicamente en proporcionar la misma, en v irtud de �ue la información no ha a lcanzado el 
va lo r  de cosa juzgada, por lo que de proporcionarse conl levaría l  na v io lac ión a la no rmat iv idad ,  que 
i ndudab lemente,  causar ía un grave perjuicio a l  interés y orden p ú b l i :  o, toda vez que como ya se ha dicho, 
el interés genera l  es sumamente sigrl ificativo ttatándose de información que le permita a la c iudadan ía 
conocer de vio lac iones de la confianza púb l ica �or parte de us autor idades,  ta l  como ser ía la 
inobservanc ia de la Ley, pgr lo que l imitar el conteni� de la inforrn: ción ,  resulta el med io más adecuado 
jLlr íd icamente 'proteg idos ,  , : pusando incert idumbre en los gober r  ados, respecto de l  actuar de esta 
au tor idad para evitar perjuic io a lguno ,  toda vez que se puede gi nerar un  daño desproporcionado e innecesa r i o  a  va lores .  

Lo anter ior  con fundamento en los Artículo 6 fra'cción XXV I ,  169, 170, 171, 173, 174, 176, 177 y 183 
fracc ión V I I  de la Ley de T ransparencia ,  Acceso a la Información F úb l ica y Rend ición de Cuentas de la 
C iudad de México, as í  come, lo señalado en el art ículo 426 de l  Cód go de Proced im ientos C iv i les para e l  
Distrito Federal de apl icac irn sup letor ia al art ículo 7 del  Reg lamen o de Verif icación Admin i strat iva de l 
D is tr i to Federal. 

1  
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Asimismo, le i nformó que anexo a l  presente encontrara  el acta de l  Comité de Transparenc ia  de la 

Novena Sesión extraord inar ia  de fecha 29 de marzo de 2019 así como oficio 
1  

INVEADF/CSP/DC"A"/1370/2019 suscritos po r  1 1  Directora de Ca l if icac ión "A" la ue. Deyan ira  Ru i z  

Mosqueda,  en el cua l  se proporc iona la prueba de daño de conformidad con lo establecido en el 

art ícu lo 6 fracción XXXIV, 171 antepenú l t imo párrafo, y 174 dé Ley de Transparenc ia ,  Acceso a la 

tnforrnacidn Púb l ica  y Rend ic ión  de Cuentas de la C iudad de México, m ismo que  a  la letra s e ñ a l a n :  

"Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XXXIV. Prueba de Daño: A la demostración que hacen los sujetos obligados en relación a que la 
divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el daño que pueéo 

producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla; 

Artículo 171. La información clasificada como reservada será pública cuando: 

La información clas ificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 
1 

tres años.  E l  período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica la informa,ción. Esta será 
accesible al público, aun cuando no se hubiese f umplido el plazo anterior, si dejan de concurrir las 
c ircunstancias que motivaron su clasificación o previa determinación del msntuto. , 

' r 
Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el su}eto obligado deberá justificar que: 
l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público; 
11. El riesgo de perjuicio que supondria la divuíqocion supera el interés público general de que se difunda, 
y 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio." 

F ina lmente,  si usted t iene a lguna  duda ,  aclaración o requipe de mayor info rmac ión,  puede 

comun ica nse  con nosotros a esta Un idad de Trasparenc ia  mediante nuestro te léfono 47377700 
extens ión 1460 o d i rectamente en calle Caro l ina número 132 ,  p iso 1, Co lon ia  Noche Buena ,  A l ca l d í a  

Benito Juárez ,  C.P .  03720 ,  C iudad de México .  

S in otro part icular,  aprovecho la ocasión para env iarle un cord ia l  s a l u d o .  1  

ATENTAMENT� 
RESPONSÁ�LE\�E LA ,YNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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Ciudad de México a 26 de marzo de 2019 
INVEADF/CSP/DC"A"/1370/2019 

LIC. KARLA IRAIS MARTÍNEZ CAMACHO 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
P R E S E N T E .  t  

Por instrucciones de la Coordinadora de substanciación de Procedimientos, me refiero al oficio 
número INVEA/DG/CJSL/UT/145/2019, a través del cual ,  hizo del conocimiento de esta 
unidad administrativa, que mediante el comunicado M X 0 9 . I N F O D F . 6 S T . 2 .4 . 0 4 5 9 . 2 0 1 9 ,  se 
notificó en este Organismo Descentralizado, la resolución de fecha 7 de febrero de 2 0 1 9 ,  
dictada por los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, en autos del recurso de revisión RR.IP.2040/2018,  interpuesto por  

 sociedad anónima de capital variable, en contra de la respuesta otorgada por este 
Sujeto Obl igado a la solicitud de acceso a la información públ ica 0 3 1 3 5 0 0 1 4 3 8 1 8 ;  fallo en el 
que el órgano Garante determinó lo siguiente: 

"PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de ta Ciudad de Méxicb, se MODIFICA la respuesta emitida y se te ordena que se emita una nueva, en el plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente referido." 
En mérito de lo anterior, es conveniente evocar que la modificación ordenada fue para el 
efecto de que,  entre otros se: 

" . . .  clasifique de nueva quenta la información como reservada, fundándose en la fracción VII, del artículo 183, de ta Ley natural e1itiendo los motivos y fundamentos que, en derecho corresponde y realizando ta prueba e daño respectiva." 
Sobre el particular , y considerando que en términos pe lo dispuesto en el artículo 25,  apartado 
A Bis, sección primera, fracciones I y V, del Estatuto Orgánico del Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal. Organismo Públ ico Descentral izado, esta Dirección de 
Calificación "A", es competente para substanciar y suscribir  las resoluciones de los 
procedimientos de cal ificación de las actas de visita de verificación ejecutadas en las. __ 
materias competencia de esta Entidad. p 
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G O B I E R N O  DE LA 

CIUDAD DE HtXICO 

De conformidad con lo establecido en los numJales 253 y 2 7, de la Ley dt= Transparencia Acceso a la Información Públ ica y Rendición de Cuentas de I Ciudad de México, en estricta observancia del resolutivo Primero de la resolución de mérito, esta autoridad da acatamiento al fal lo ordenado, en los términos que se precisan a continuaci · n: 
'  Mediante solicitud de acceso a la información pública con nú ero de folio 0313500143818 ,  realizada a este Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, a través del sistema electrónico INFFOMEXDF,  el interesado requirió con cer lo que es del tenor literal 

. siguiente: 
"SOLICITO SE EXPIDA A MI FAVOR COPIA CERTIFICAD DEL OFICIO COMISIÓN 

NÚMERO INVEADl:IOFCOM/7861/2018 DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO CON EL CUAL SE DIO CUMPLIMIENTO A LA ORDEN DE RETIRO DEL 
ANUNCIO AUTOSOPORTADO OBJETO DEL PROCEDIMI NTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA CON NÚMERO DE EXPEDIENTE INVEAD /OWN286/2018." (Sic) 

Vista la solicitud de mé ·ito y considerando que es de explora o derecho que todo acto de 

autoridad debe estar fundado y motivado en normas y hechos vigentes, así como, 

emitirse en estricta sujeción a los pr incipios de legal idad, erteza y seguridad jurídica, a 

fin de evitar un estadc de incertidumbre al gobernado; se da respuesta al interesado en los siguientes términos: 
Sin perjuicio al hecho, de que al día de la fecha en que se pr entó la sol icitud de mérito, se encontraba transcurrienclo el terrrsno consagrado en las leyes pl icables, para la interposición de un medio de defensa en contra de la documental sol icitada, e informo que con el objeto de que no medie error de hecho o de derecho en 11 manifestació de la voluntad de esta unidad administrativa respecto del fallo que se cumplimenta. En apego a los, principios de 

objetividad, pro persona, máxima publ ic idad y retroa tividad consagrados en la Constitución Política de .os Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de tener la certeza 

de que no existe impedimento para otorgar la información r quer ida,  o bien para llevar a cabo la clasificación ele información decretada por el Ór ano Garante, se solicitó a la Dirección de lo Contencioso y Amparo de este Instituto, que i formará a esta área, si existe medio de defensa alguno promovido en contra de acto emitidos en el expediente 
INVEADF/OV/A/286/2018, siendo el caso que dicha Unida Administrativa tuvo a bien ' informar que se identificóte l  juicio contencioso administrativo -75201/2018 ,  rad icado ante la 

.. _,-\ P r i m e r a  S a l a  O r d i n a r i a  . J u r i s d i c c i o n a l  d e l  T r i b u n a l  de J u s t i c i a  d m i n i s t r a t i v a  d e  la C i u d a d  d e  
\ México ,  así como ,  que dicho medio de impugnación se encuent a en trám ite . 
\  
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Consideración bajo la cual esta área se encuentra imposibi l itada jurídicamente para 

proporcionar la documental requerida, toda vez que,  se actualiza la hipótesis de reserva, 

determinada en el artículo 183 ,  fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, misma que en su parte 
de interés establece lo que es del tenor literal siguiente: 

"Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VII. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya 

causado ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause estado los expedientes serán 
públicos, salvo la información reservada o confidencial que pudiera co1tener," 

(Énfasis añadido) 

Lo anterior es así ,  toda vez que, la información requerida obra en autos del expediente 

INVEADF/OV/A/286/2018, cuya resolución de fondo no ha alcanzado el valor de cosa 

juzgada, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 426, en relación con el diverso 427 
fracción 1 ,  del Código de Procedimientos Civiles, ordenamiento de aplicación supletoria al 
Reglamento de Verificaciórn Administrativa, ambos del Distrito Federal, en términos de su 

1 

artículo 7, por lo que a fin de constatar lo ase�erado, es menester imponerse de los artículos 
en cita, mismos que en su parte de interés estdorecen lo siguiente: 

' "Artículo 426.- Hay cosa juzgada cuando la sentencie causa ejecutoria . .  

Artículo 427.- Causan ejecutoria por declaración judicial: 

//.- Las sentencias de que hecha notificación en forma, no se interpone recurso en el 

término señalado por la ley, y" (Énfasis añadido) 

Así las cosas, de la lectura que se haga a los dispositivos legales arriba transcritos se puede 
concluir que dado que el procedimiento de verificación administrativa en materia de anuncios 
INVEADF/OV/A/286/2018 se encuentra impugnado, la resolución administrativa dictada en 
autos del mismo, no ha causado ejecutoria; siendo estas las razones, motivos y circunstancias 
especiales que llevan a esta área a concluir que el caso particular se ajusta a la precitada 
hipótesis de reserva. 

Para dar cumplimiento a los requisitos de procedibil idad formal que establece el artículo 1 7 4 ,  
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públ ica y Rerldición de Cuentas de '-e7ª~,.,..-.-, 

1 . , ,,.P' - f iu?ad de México, se ap ica la siguiente: � 
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l.  La divulgación de la información representa u riesgo real, demostrable e 

identificable de perjuicio significativo al interés público. 

Este supuesto se actual za, en virtud de qui= la documental re uerida por el particular obra en 
autos de un procedimiento adminfstrativo seguido en forma de iuicio cuya resolución de fondo 
se encuentra sujeta a la firmeza de la determinaci ón  que se dicte en el medio de defensa 

promovido, por lo que aún se hal la en situacióh de expectat va, y hasta en tanto no cause 
'  ejecutoria, no es ni imperativa ni obligatoria. 1  

Por lo que la información sol ic itada por el peticionario, tie e la naturaleza de actuación 
procesal en autos del procedimiento administrativo seguido en orma de ju icio,  identificado con 
el código alfanumérico INVEADF/OV/A/286/2018, y toda ve que el citado expediente se 
encuentra impugnado, encuadra de modo directo dentro de la ipótesis de reserva prevista en 
la fracción V I I  del artículo 183 ,  de la Ley de Transparencia, Ac eso a la Información Públ ica y 

'Rendic ión de Cuentas de ¡a Ciudad de México. 

Luego entonces, en caso de proporcionar la información req erida sin que la resolución de 
fondo haya causado estado, se contravendría lo dispuesto en e precitado artículo 183  fracción 
V I I ,  de la Ley de la materia, toda vez que de manera expre a considera dicha información 
como de acceso restrirgido, por lo que únicamente podrán tener acceso a la misma, 'los 
interesados que acrediten su interés dentro del procedimi nto, de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 34 y 35 Bis, de la Ley de Proc dimiento Administrativo de la 
Ciudad de México, aunado al hecho de que se vulneraría I propia disposic ión de orden 
púb l ico y de observancia general consistente en la l irnitacic n al ejercicio del derecho de 
acceso a la información públ ica cuando existe una hipótesis d excepción al otorgamiento de e 
información ,  lo que representa un riesgo real, demostrabl e identificable de perjuicio 

significativo al interés públ ico,  pues esta autoridad no pued violentar lo establecido en un 
ordenamiento jur íd ico .  

De ahí que se encuentre debidamente 1acreditado que la información sol icitada por el 
part icular ,  es de acceso restringido bajo la figura pe reservada, n términos de lo estipulado en 
el citado articulo 183 ,  · 'racción V I I ,  de la Ley pe Transpare c ia,  Acceso a la Información 
Púb l ica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx ico ,  as í como que la cijvu lgación de la 
información representa un riesgo real, demostrab le e ident ifica le di perju icio significativyet�:=:; 
bien general. �------- 
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11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el  interés p ú b l i c o  
g e n e r a l  de que se d i f u n d a .  

,  Este supuesto se actualiza, en virtud de que, de divulgarse la información sol icitada, se 
afectaría gravemente a terceros en mayor proporción que el beneficio que puede 
obtener el peticionario, ya que pudiese acaecer el hecho de ocasionar un daño presente, 
probable y especifico a los intereses de los visitados, toda vez que la información podría 
uti l izarse en su perjuicio, por ejemplo con la divulgación de la misma ante la falta de un fallo 
definitivo que no deje lugar a interpretaciones subjetivas, se puede afectar el desarrollo 
adecuado del prpcedimiento administrativo seguido en forma de juicio, con la, eventual 
intervención y presión de terceros ajenos al mi,mo 
Lo anterior es así ,  pues de proceder de conformidad con los intereses del impetrante; 
cualquier persona, incluyendo aquel la que tuviera un interés contrario al visitado, puede 
acceder al contenido de la información otorgada por esta unidad administrativa; ya que de 
conformidad con la ley de la materia, las solicitudes de acceso a la información y las 
respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, serán p ú b l i c a s ,  
pudiendo actual izarse una tergiversación de la información entregada o bien el in icio de 
acciones procesales que entorpecerían el adecuado desarrollo del procedimiento 
jurisdiccional ,  aunado al hecho, de que de entregar la información requerida sin que el fallo 
dictado en el procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, haya alcanzado el valor 
de cosa juzgada, subsiste un alto riesgo de l e s i o n a r  el derecho f u n d a m e n t a l  a  la 
presunción de inocencia,  principio que rige al derecho administrativo sancionador, y en su 
casd afectar la imagen o el derecho al honor, en el supuesto de que la información se utilice 
por agentes mediáticos en detrimento de los visitados, cuya principal fuente de información 
consista en un pronunciamiento que no ha causado estado y por lo tanto puede ser 
susceptible de ser modificado o revocado por autoridad competente. 
Por lo que deberá confirmarse la clasificación como reservada, de la información contenida en 
el expediente INVEADF/OV/A/286/2018, en términos de la seguridad e intereses de los 
visitados pues por lo antes expuesto y motivado, se puede concluir que la publicidad de la 
documental solicitada puede lesionar sus derechos; así como, que la divulgación podría 

1  afectar gravemente el desarrollo del procedimiento de verificación y la impartición de justicia, 
por lo que el riesgo de perjuicio que supondría su divulgación supera el interés p ú b li c o  
general  de que se difundal" 

1  
'  Máxime que de generalizar el contenido de j1a informa_ción que obra en �n procedimiento 

administrativo cuya resolución de fondo no ha causado ejecutoria, se atentaría en contra de la 
po�\ación, ya que al anteponer el interés del solicitante, respecto del interés soc ia l se,_E:_s_� 
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,afectando el debido funcionamiento y desempeño de la gesti · n administrativa pues resulta 
incuestionable que prevalece el interés superior de lo gobernados en que sus 

autoridades lleven a cabo una estricta apl icación y obse ancla de los ordenamientos 

jurídicos vigentes en l.1 Ciudad de México, cuyos objetivos r imordiales son de entre otros 
velar  por proteger el derecho humano a la seguridad j u r í d i c a.  

'  De a l l í  q u e  resulte inconcuso que el riesgo de perjuicio q e supondría su divulgación 

supera el interés públ ico general de que se difunda, razón o r l a  c u a l ,  resulta a p l i c a b l e  la 
presente prueba de d a ñ o.  

111. La l imitación se adecua al principio de proporcio alidad y representa el medio 

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

La reserva de la i n f o r m a c i ó n  representa el instrumento menos strictivo disponible para evitar 
perjuicios en la seguridad j u r í d i c a ,  así como, en la oper ción y funcionamiento de la 
Administración Pública de esta Entidad Federativa, hasta en ta to no deje de encuadrarse en 

1 .  

la hipótesis contenida er el artículo 183 ,  fracción V I I ,  de la sup acitada Ley de Transparencia,  
habida cuenta,  que su divulgación puede imflicar una ve taja indebida para intereses 
contrarios al de los visitados o q u i e n e s  posean dEtrechos sobre I objeto materia de la visita de 
verificación,' tomando en consideración que el poseer info rnacipn de ur1 procedimiento 
administrativo seguido e 1  forma de j u i c i o  cuya resolución no h alcanzado el valor de cosa 

juzgada hasta en tanto no se ha a resuelto el medio de d tensa intentado, conllevaría 
u n a  v i o l a c i ó n  a  la norrnatividad, q u e  indudablemente,  causaria un grave perjuicio al  interés y 
orden público,  toda vez. q u e  como ya se ha dicho, el in erés general  es sumamente 
significativo tratándose de información que le permita a la ciud danía conocer de violaciones 

de la confianza pública por parte de sus autoridades, t a l c o  o  sería la inobservancia de 

Ja Ley, por lo que limita1r el contenido de la información,  result el medio más adecuado para 
evitar perjuicio a l g u n c ,  1  toda vez q u e  su divulgación puede generar un daño 

desproporcionado e innecesario a valores jurídicamente protegidos, mismos que se 
han descrito en líneas anteriores, lo cual  debe evitarse. 

Atento a todo lo anterior, con fundamento en los artículos 1 7 1  183 fracción V I I ,  de la Ley de 

Transparencia,  Acceso 3 la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
M é x ic o ;  la información requerida por el particular ,  así como la t talidad de las actuaciones q u e  
integran el procedimien 1 o de verif icación en materia de a n u  cios con código alfanumér ico 
I N V E A D F / O V / A / 2 8 6 / 2 0 1 8 ,  deben mantener el carácter de inf rmación reservada hasta por 
un término de dos años ,  el cual correrá a partir de la f cha en que se confirme la 

catalogación de la información; o bien hasta en tanto se ex ingan las causas que die5Q.!T,'·�-:�) 
or igen a su c las ificación .  ,,_ __ __..., 
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Plazo durante el cual ,  de conformidad con los numerales 177 y  179 ,  de la ley de la materia, el 
1 

expediente administrativo INVEADF/OV/A/286/t018, se encontrara debidamente custodiado y 

conservado en el archivo de esta Dirección d4 Calificación "A" adscrita a la Coordinación de 

Substanciación de Procedimientos, portando una leyenda que ind ique que la información que 

contiene es de acceso restringido en su modalidad de reservada, así como, la fecha de su 

clasificación, el fundamento legal y el periodo de reserva. 

En términos del artículo 169 ,  párrafo tercero de la multicitada Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad 
propone se someta a consideración del Comité de Transparencia de este Instituto, la 
clasif icación de la información que nos ocupa, en virtud de las consideraciones de hecho y 

de derecho hechas valer en el cuerpo del presente oficio. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para externarle mis consideraciones. 

,,\ · ·  
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIU�AD DE MÉXICO 

ACTA DE LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

29 DE MARZO DE 2019 
j 

En lél Ciudad de México, s iendo las 10:30 horas del día 29 de marzo de 2019, se reunieron los señores integrantes vocales del Comité de Transparencia del Inst ituto de Verificación Administrativa de la C iudad df' México cuyos nombres y cargos son los siguientes: Lic. Jesús Daniel  Vázquez Guerrero, en su ca l idad de sup lente de la Lic. Maira Guadalupe López o¡vera, Coordinadora de Substanc iac ión de Procedimientos:  Lic. Griselda Yazmin Hurtado Llamas, en su cal idad de suplente de la Lic. Gise l  lnríq 1 1ez  Treja, Coordinadora de Verificación Administrat iva; Lic. Alma Delia Pérez Pérez, en ca l idad de sup lente  del  Lic. Osear Ramírez Serna, Coordinador de Verif icac i ón  al Tr'ansporte; Lic. Diana Valverde Alvarado, en cal idad de sup lente del Lic. Omecuauht lecoatz in Puebla Ramiro, Encargado de Despacho de la Coordinación Genera l  de Control ,  Verificación y Evaluación;  Lic. Divina Norma Fonseca Lujan, en cal idad de suplente del  Mtro. Raymundo Huerta Beltrán, Coordinador de Administrac ión y Desarrollo 
eecnológico; Lic. Tonantzin Vuridia Aviña Fernández, en su ca l idad de sup lente del Mtro. Emigdio Roa Márquez ,  Coordinador Jur ídico y de Servicios Legales; C. Brenda Álvarez Guzmán, en su ca l idad de 

s u p l e n t e  del  L ic. Marcos Oswaldo Mercado Sánchez ,  Encargado de Despacho de la Contra lor ía Interna 
e n  el  Inst it uto de Verificación Administrat iva ,  invitado permanente ;  Lic. Enrique Ranulfo García Cisneros 

j  

S u b d i re ctor de Recursos Mater ia les y Servicios Genera les y Responsable de la U n idad Coordinadora de 
Arr.hivos invitado permanente ,  Lic. Karla lrais Martínez Camacho, en su ca l idad de Secretaria Técn ica,  
c u v a s  firmas aparecen deb idamente asentadas en la lista de asistencia correspondiente misma que se 
F1g rcgr1 a la presente para formar parte integrante de su contenido .  ,  

Pre s i d ió  la ses ión la Lic. Si lvia Hernández Becerra, en L calidad de Presidenta suplente del Comité de 

Transparencia,  q u i en  preguntó a la Secretaria Técn ica si se cuenta cor el Quórum necesario para dar  
i n i c i o  a la Novena Ses ión Extraordinaria del ejercicio 20191 y una  vez verificado el quórum ,  declaró 
l e g a l m e n t e  ins t a lada la Novena Sesión Extraordinaria de l  Comité de Transparencia ,  la cua l  se celebró en la s il l a  de j untas  del PH de este Instituto ,  con domic i l io  en la ca l le Carol ina No.  132 ,  Col. Noch e  Buena ,  
A lc a ld ía Benito Juárez ,  C. P .  03720. 

j  •  

A;i Secretar ia Técn ica ,  sometió  a consideración de los m iembros de l  Com ité el orden de l  d ía propuesto 
•n la conv o cator ia ,  quedando aprobada en los sigu ientes términos :  

ORDEN DEL DÍA 

Corno primer punto del orden del  día, la Secretaría Técnlca expone al tenor de lo siguiente: 

' · ¡ .  P ro p u e s t a  de Clasificación en su moda l idad de Reservada �e la info rmación sol ic i tada  en e l fo l io 
031350 0143818, en c u mp l i m i ento a l  Recurso de Revis ión RR . IP .2040/2018 .  
En fecha 30 de noviembre d e l  año próx imo pasado, e l  Inst ituto de Transparencia,  Acceso a la 
In formación Públ ica ,  Protección de Datos Personales y R ó e s r ia iu ad de éx ico, 
admite a trámite  e l  recurso de rev is ión presentado por  a la 

respuesta recaída en e l  fol io 0313500143818, em it ida por este Sujeto Obl igado .  

lns1ifuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México 
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1  El 22 de marzo de la presenta .rnua l idad!  se notif icó a este Órgano Des entra l i zado la reso luc ión dictada 
al Recurso de Revisión RR. IP .2(140/2018, en la cual ,  en su¡considerando uarto ordena lo s igu iente :  

En ese orden de ideas, con fundamento en el artículo 244, fracci ' n  IV
1
de la Ley cie Transparencia, 

Acceso a la lnformacié ,n  Públ ica y Rendición de Cuentas d la Ciudad de México, resulta 
procedente MODIFICAR la respuesta emit ida por el sujeto obl iga o y se le ordena que: 
S igu iendo el procedimiento establecidoen los art ículos 171, 173 174, 177, 179, 184 y 216,  todos 
de la ley de la mater ia ,  c las ifique de nueva cuenta la información como reservada, fundándose en 
la fracción VI I ,  del art ículo 183, de la Ley natura l  emit iendo los motivos y fundamentos que en 
derecho corresponde y rea l i zando la prueba de daño respectiva. 

t  En atención a lo que impera el últjmo párrafo, del artículo 216, d la ley de la materia, notifique a l  
sol ic itante de manera íntegra, el  acta de la sesión de Comi é de Transparencia en la que 
determine la c l a s i f i c ac i ó n  de la informac ión como reservada. 

Med iante of ic io INVEA/DG/DPC/1370/2019, suscr i to por la Lic. Deya ira Ruiz Mosqu1eda D i rectora '  de Ca l i f icac ión "A", sol icitó se somet iera a cons iderac ión de los integrante del Comité de Transparencia de l  I nst i tuto de Verificac ión Adm in istrativa de la Ciudad de México, 1  información requerida por el C iudadano,  en los siguientes términos :  

\ 
\  

'  t  \  •  
\ ) "  ... clasifique de nuevo cuento l,J tnformoción como reservado, Jundónd se en lo fracción VII, del artículo 

-- 183, de lo Ley natural emitienao los motivos y Juntlomentos que en der cho corresponde y realizando lo 
pruebo de daño respectivo." 

Sobre el part icu lar,  y cons iderando que en térm inos dj lo d ispuesto e e l  art ícu lo 2�, apartado A �is, sección pr imera,  fracciones I  y V, de l  Estatuto Orgánico del  Inst i tuto d Ver if icac i ón  Adm in istrativa del 
Distr i to  Federa l ,  Organismo Públ ico Descentral izado, esta Dirección de Calificación "A", es competente 

Por instrucciones de la Coordi 1adora de substanciac ión de Procedimie tos, me refiero a l  of icio número INVEA/DG/CJSL/UT/145/2019, a través del  cual ,  h izo del conoc imient  de esta un idad  administrat iva ,  q u e .  mediante el comun idclo MX09 . INFODF .6ST.2 .4 .0459 . 2019,  s notif icó en este Organismo Descentra l izado, la reso lución j� fecha 7 de febrero de 2019 , dictada o r l o s  Comisionados C iudadanos 
t  ·  del Inst ituto de Transparencia,  Acceso a la Información Públ ica,  Pr tección de Datos Personales y 

R e n d i c i ó n  de Cu C co
1

RR. IP .2040/2018 ,  
i n terpuesto por  en contra de la ,, .  respuesta otorgada por este ujeto b l igado a la de a ceso a la info rmac ión púb l ica 0313500143818; fal lo en el que el órgano Garante d e t e r m i n ó  lo s iguien e : 

'  l  

' 1 "P l { IMEHO .  Por las razones ser a ladas  en e l  Considerando Cuarto de es a resolución,  y con fundamento 
en el art ículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia ,  Acceso a la In  ormación Públ ica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIF ICA la respuesta emit ida se le ordena que se emita una 
nueva, en e l  p lazo y confo rme a los l ineamientos establecidos en e l  Con iderando in ic ialmente referido." 

..  ,'--._ - ,,, _ _  -, En mér i to de lo anterior, es conveniente evocar que la modif icación ord nada fue para el efecto de que ,  
----.. '  -�:-�-�1tre otros se :  

�: .,:: �-"") ··•. ·--- 
( 
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1  

parc1 s�bsta_�ciar_ y suscrib i r  las resoluc_ iones de los procedimientos de ca l ificación de las actas de visita 
de ver i f icac i ón  ejecutadas en las materias competencia dJ esta Ent idad .  

1  
De conformidad con lo establecido en los numera les 253 y 251, de la Ley de Transparencia Acceso a la 
Información Públ ica y Rendic ión de Cuentas de la Ciudad de México, en estricta observancia del 
resolutivo Primero de la resolución de mérito, esta autoridad da acatamiento 1al fa l l o  ordenado, en los 
términos que se precisan a cont inuación:  '  

Mediante sol icitud de acceso a la información públ ica con número de fol io 0313500143818, real izada a 
este Instituto de Verificación Administrativa del  Distrito Federal ,  a través de l  sistema electrónico 
INFOMEXDF ,  el interesado requir ió conocer lo que es del  tenor l iteral s igu iente :  

t  

Vista la solicitud de mérito y cons iderando que es de explorado derecho que t?do acto de autoridad 
debe estar fundado y mot ivado en normas y hechos vigentes, as í  como ,  emitirse en estricta sujeción a 

,  

los pr incipios de legal idad ,  certeza y seguridad jurídica, a fin de ev itar un estado de incert idumbre a l  
gobernado ;  se da respuesta al interesado en los sigu ientes térm inos :  

"SOLICITO SE EXPIDA A MI fAVOR COPIA CERTIFICADA DEL OFICIO COMISIÓN NÚMERO 
INVEADF/OF<IOM/7861/2018 DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO CON EL CUAL SE DIO 

.r)MPL!MIENT? A LA ORDEN DE RETIRO DE_L ANUNCIO"f:WTOSOPORTADO OBJETO DEL PROCEDIMIENTO 
�E VERIFICACION ADMINISTRATIVA CON NUMERO DE APEO/ENTE INVEADF/OWN286/2018." (Sic) 

1 

S in per juic io a l  hecho ,  de que al dia de la fecha en que se presentó  la so l ic i tud de mér ito, se encontraba 
t ranscurr iendo e l termino consagrado en las leyes aplicab les ,  para la interposic ión de un medio de 
defensa en contra de la documenta l  so l ic itada ,  le informo que con e l  objeto de que no medie error de 
hecho o de derecho en la manifestación de la voluntad de esta un idad administrat iva respecto de l  fallo 

1  que se cump l imenta .  En apego a los pr incip ios de oq¡etiv idad ,  pro persona ,  máx ima publ ic idad y 
retroactiv idad consagrados en la Constitución Po l ítica de t:is Estados Un idos Mex icanos ,  con el propósito 
de tener la certeza de que no ex iste imped imen to para otorgar la información requer ida ,  o b ien para 
l levar a cabo la clasif icac ión de información decretada por el Ólrgano Ga�ante,  se sol icitó a la D irección 
de lo Contenc ioso y Amparo de este Inst ituto ,  que  informará a esta área, si ex iste med io de defensa 

ailguno promovido en contra de actos emit idos en el expediente INVEADF/Oy/A/286/2018, siendo el 
'9:aso que dicha Un idad Adm inistrativa tuvo a b ien informar que se ident if icó ,  el juic io contencioso 

administrativo 1-75201/2018 , radicado ante la Primera Sa la Ordinaria Jurisdiccional  de l  Tr ibuna l  de 
Justicia Adm inistrativa de la C iudad de Méx ico ,  as í como, que dicho medio de impugnación se encuentra 
en trámite .  

Cons ideración bajo la cual  esta área se encuentra imposib i l itada jur ídicamente para proporcionar la 
documenta l  requer ida ,  toda vez que ,  se actua l iza la h ipótesis de reserva , determinada en e l  art ículo 183, 
fracc ión VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Púb l ica y Rendic ión de Cuentas de la 
Ciudad de Mhico ,  misma que en su parte de interés es}3blece lo que  es de l  tenor l i tera l  s iguiente :  
"Artícu lo 183. Como información reservada podrá clasirlcarse aque l la  cuya pub l i cac ión :  

1  

\ 

'  
/  

Instituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México 
Comité de Transparencia 

Novena Sesión Extraordinaria 2019 



1 �  
�  

G O B I E R N O  D E  L A  
C I U D A D  D E  M É X l � O  

VII.  Cuando se trate de expedientes jud ic ia les o d� los proced imien os administrat ivos seguidos en 
forma de juicio, mientras la se ntencia o resolución de fondo no haya ausado ejecutoria.  Una vez que 
d icha resolución cause estado los expedientes serán públ icos, sal  o la informac ión reservada o 
confidencia l  que pudiera contener;" (Énfasis  añad ido)  

J  

Lo anterior es así, toda vez que,  la información requerida o ra en autos de l  expediente 
INVEADF/OV/A/286/2018, cuya reso luc ión de fondo no ha a lcanzad el va lor de cosa juzgada, de 
conformidad con lo dispuesto 1 ?n el  numera l  426, en relación con el d iv rso 427 fracción 1, del Código de 
Procedimientos Civi les, ordenamiento de ap l i c ac i ó n  supletor ia I  Reg lamento de Verificación 
Administrativa, ambos de l  Distr i to Feder'al ,  en términos de su art ícu lo ,  por lo que a f in de constatar lo 

' parte de interés 

"Artículo 426 . -  Hay cosa juzgada cuando la sentencia causa ejecutoria . . . 

Artículo 427.- Causan ejecutoria por dec larac ión jud ic ia l :  

1 1. -  Las sentencias de que hecha notificación en forma, no se interpon recurso en el término señalado 
por  la ley, y" (Énfas is  añad ido ;  
Así l éjs  cosas, de la lectura que' se haga a los dispos i t ivos legales arr iba ranscr itos se puede concluir  que 
dado que el pro ced imie ito de verif icaq ión administrat iva en materia de anuncios 

1  INVEADF/OV/A/286/2018 se encuentra impugnado,  la resolución ad in istrat iva d ictada en autos de l  
m i smo ,  no ha causado ejecutor ia :  s iendo estas las rafones, motivos y c ircunstanc ias especia les que 
l levan a esta áre� a conclu i r  qu e  el caso part icu lar se aju!ta a la precitad hipótesis de reserva . 

'  
'  '  Para dar cumpl imiento a los requis i tos de procedibi l idad formal  que es ablece el artículo 174, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Informac ión Públ ica y Rendición de Cue tas de la C iudad de México, se 
ap l i ca  la s igu iente :  

P R U E B A  D E  D A Ñ O  

l.  La divulgación de la informaci ón  representa un riesgo r e a l ,  demostrable e identificable de - 
perju ic io significativo a l  i n ter é s  público. 

\ Este supuesto se actua l i za ,  en · 1 i r tud de �ue la documental  requer ida p r  el  par t i cu lar  obra en autos de >;--()S...--:--:i un proced imien to admin istrat .v _o s��uido en fo_rma de ju ic io .  cuya re o luc ión de fondo se encue�t;a 
,, -sujeta  a  la firmeza de la deterr i i n a c i ó n  que se d icte en �I med io de de ensa promov ido ,  por lo que aun  
/  se halla en s i t u ac i ó n  de expectativa, y hasta en tantd no cause ej cutor ia ,  no es ni  imperat iva ni 
v obl igator ia.  ,  '  

aseverado, es menester imponerse de los artículos ¡n cita, mism s que en su 
establecen lo sig�iente:  

' .}  

Por lo que la informac ión so l i : i t ada  por el peticionario, t iene la natu a leza de actuac ión procesal en 
au tos  del procedimiento admin istrat ivo seguido en fo rma de ju i  io, ident if i cado con el código 

1  a l fanumér ico INVEADF/OV/A/286/2018, y toda vez que el c itado expe iente se encuentra impugnado,  
encuadra de modo directo den t ro  de la h ipótesis de reserva prevista e la fracción V I I  del artícu lo 183, 

5 
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o 

de la Ley de Transparencia,  Acceso a la Información Públ ica y Rendic ión de Cuentas de la Ciudad de 
¡  

Luego entonces, en caso de proporcionar la información requerida sin que la resolución de fondo haya causado esta
1

do, se contravendría � dispuesto en el precitado artículo 183 fracción VII, de la Ley de la materia, toda vez que de manera expresa considera di1ha información como de acceso restringido, por lo que únicamente podrán tener acceso a la misma, lo interesados que acrediten su interés dentro del procedimiento,  de conformidad con lo dispuesto en los numerales 34 y 35 Bis, de la Ley de Procedimiento Administrat ivo de la Ciudad de México, aunado a l  hec�o de que se vulneraría la propia d ispos ic ión de orden públ ico y de observancia general consistente en la l i m it a c i ó n  al ejercicio del derecho de acceso a la información públ ica cuando existe una hipótesis de excepd i ón  a l  otorgamiento de información,  lo que representa un riesgo real, demostrable e ident ificable de perjuicio significativo a l  interés públ ico, pues esta autor idad no puede violentar lo establecido en un ordenamiento jurídico.  
De ahí  que se encuentre debidamente acreditado que la informac i ó n  sol icitada por el particular ,  es de 

aacceso restringido bajo la figura de reservada , en términos de lo est ipu lado en el citado art ículo 183, 
•fracción VII ,  de la Ley de Transparencia ,  Acceso a la Información Pública y Rendic ión de Cuentas de la 

C iudad de México, as í  comp que la divulgación de la informac ión representa un riesgo real, demostrable 
e identif ica

1

ble de perjuic io signif icat ivo del bien general. 1  '  
1 1.  E l riesgo de perjuicio q u e  supondría la d i v u l g a c i ó n  s u p e r a  el interés p ú b l i c o  g e n e r a l  d e  q u e  

se difunda. t  '  

Este supuesto se actual iza ,  en virtud de que ,  de divulgarse la información sol ic itada ,  se afectaría 
gravemente a terceros en mayor proporción que el benef icio que puede obtener el petic ionario, ya que pudiese acaecer e l  hecho de ocas ionar  un daño presente , probable y especifico '  a los intereses de los 
v is itados ,  toda vez que la información podría ut i l i zarse en su perjuic io, por ejemplo con la d ivu lgación de 
la m isma ante la fa l ta de un fallo def initivo que no deje lugar a interpretaciones subjetivas , se puede afectar el desarrollo adecuado del  procedimiento administrativo seguido en forma de juic io ,  con la 
eventua l  intervención y presión de terceros ajenos a l  mismo. 
Lo anterior es así, pues de proceder de conformidad con los intereses del  impetrante ;  cua lqu ier  persona, 

1. i nc luyendo aquella que ,  tuviera uh interés contrario al visitado , puede acceder a l  contenido de la 
-- -información otorgada por esta unidad administrativa ;  ya que de conformidad con la ley de la materia ,  

las sol icitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, inc luyendo ,  en su caso, la informac ión entregada , serán públ icas ,  pudiendo actua l izarse una trrg iversación de la informac ión 
entregada o b ien el in ic io de acciones procesales que Jntorpecer ían el adecuado desarrollo del  
proced imiento jur i sdicciona l ,  aunado a l  hecho, de que de entregar la informac ión requer ida s in que e l  
fallo dictado en el procedim iento administrativo seguido en forma de juic io ,  haya ¡ lcanzado e l  va lor de 
cosa juzgada ,  subsiste un alto riesgo de lesionar el derecho fundamental  a la presunción de inocencia ,  
pr incipio que r ige a l  derecho adm in istrat ivo sancionador ,  y en su caso afectar la imagen o el derecho a l  
honor,  en e l  supuesto de que la información se uti l ice por agentes mediáticos en detr imento de los 
vis i tados, cuya pr inc ipal  fuente de información consista en un pronunciamiento que no ha causado 
estado y por lo tanto puede ser susceptible de ser modificado o revocado por autor idad competente. 

'  
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Por lo que deberá confirrnarj e la c las ificación como reservada, de a información conten ida en el 
exped iente INVEADF/OV/A/28fino18, en términos de la segur idad e in  ereses de los visitados pues por 
lo antes  expuesto y motivado, se puede conc lu i r  que  la publ ic idad de la documenta l  so l ic itada puede 

1  les ionar sus derechos; así como, que la divulgación podría afecta gravemente el desarrol lo del  
proced imiento de verificación y la impart ic ión de just ic i1, por lo que el r esgo de perjuic io que  supondría 
su divulgación supera el in terés  púb l ico general de que se difunda .  

'  1  

Máxime que de genera l i zar  el  conten ido de la información que obra en n  pfocedimiento administrat ivo 
cuya reso luc ión de fondo no ha causado ejecutoria, se atentar ía  en c ntra de la población, ya que al 
anteponer  el interés del  so l i c i tante ,  respecto del  interés social s estaría afectando el deb ido 
funcionamiento y desempeño de la gestión administrat iva pues  resu l ta  incuest ionab le  que prevalece el 
i n terés  super ior  de los gobernados en que sus autor idades l leven a cabo una estr icta ap l icación y 
observancia de los ordenamientos  jur íd icos vigentes en la Ciuda de México, cuyos objetivos 
pr imord ia les  son de entre otrcr, velar por proteger el derecho humano a  la seguridad jurídica. 

De a l l í  que resulte inconcuso c 1üe el riesgo de perjuicio que supondr ía  su divulgación supera el interés 
p ú b l i c o  general  de que se difunda, razón por la cua l ,  resulta ap l icable la resente prueba de daño .  

1  1  
1 1 1.  La l i m i t a c i ó n  se a d e c u a  al p r i n c i p i o  d e  p ro p o r c i o n a l i d a d  y r e p r e s e n t a  el m e d i o  m e n o s  

restr ict ivo disponible para evitar el perjuicio. 1  
La reserva de la información representa e l  i ns t rumento menos re trictivo dísporlible para evitar 
perjuicios en la seguridad jur íd ica,  así como, en la operación y funci namiento de la Administración 
Púb l ica  de esta Ent idad Federativa, hasta en  tanto no deje de encuadr rse en la hipótesis contenida en 
el artículo 183, fracción V I I ,  de la supracitada Ley de ,Transparencia, h bid a cuenta,  que su divulgación 
puede imp l icar  una ventaja indebida para intereses contrar ios al de los visitados o quienes posean 
derechos sobre el objeto materia de la visita de verificación, tomando en cons iderac ión que  el poseer 
información de un procedimiento administrativo seguido en forma e juicio cuya resolución no ha _,. 
a lcanzado el valor de cosa juztada hasta en tanto no se haya resuelto el medio de defensa intentado ,  . .. .  •  
conl levar ía una  v io lac ión a la nor'rnatividad, que indudab lemente ,  causa ía un grave perju icio al interés y 
orden públ ico ,  toda vez que como ya se ha dicho, el interés gen ral es sumamente  s ignif icat ivo 
tratándose de informac ión que  le permib a la c iudadanía conocer de vi lac iones de la conf ianza púb l ica 

·--, por parte de sus autoridades, ta l  como sería la inobserv�ncia de la Ley, o r l o  que l imitar  el con ten ido de 
la información ,  r�sulta el medio más adecuado para evr[ar perjuicio alg no, toda vez que  su divulgación 

�-- puede generar  un daño desproporcionado e innecesario a va lores ju íd icqmente pr6tegidos, mismos 
"�--� que  se han descrito en l íneas anter iores,  lo cua l  debe evitarse .  

¡\'--...__ 
' \ / ) Atento a todo lo anterior ,  ccn fundamento en los art ícu los 171 y 183 fracción VII ,  de la Ley de 

( _,  Transparenc ia ,  Acceso a la l n lormac ión  Públ ica y R 1endición de Cuen as de la Ciudad de México; la 
i nfo rmac ión requer ida por el particular, as í  como la tota l idad de I  s actuac iones que integran el 
proced im i en to de ver ificac ión en mater ia  de anunc ios con cód igo a l fanumérico 
INVEADF/OV/A/286/2018, deben mantener el carácter de información reservada hasta por un término 
de dos años ,  el cual  correrá a part i r  de la fecha en que  se conf irme la c ta logación de la informac ión;  o 
bien hasta en tanto se ext ingan las causas que dieron origen a su clasif ic c ión .  

1  
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r) lazo durante el cual ,  de conformidad con los numerales 177 y 179, de la 1 i e y  de la materia,  el 
expediente administrativo INVEADF/OV/A/286/2018, se encontrara d e b i d a m e n t e  custodiado y 
conservado en el archivo de esta Dirección de Cal ificación "A" adscrita a la C o o r d i n a c i ó n  de 
S u b s t a n c i a c i ó n  de Procedimientos,  portando una leyenda que i n d i q u e  q u e  la i n fo r m a c i ó n  que contiene 
es de acceso restringido en su m o d a l i d a d  de reservada.,  así como, la fecha de su clasificación, el 
f u n d a m e n t o  legal  y el  periodo de reserva. 

F.11 términos del artículo 169, párrafo tercero de la mult ic itada Ley de Transparencia,  Acceso a la 
I n fo r m a c i ó n  P ú b l i c a  y  R e n d i c i ó n  de Cuentas de la Ciudad de Méx ico ,  esta autor idad p ro p o n e  se someta 
a cons ideración del  Comité de Transparencia  de este Instituto , la c las if icac ión de la i nform a c ión  que nos 
o cupa ,  en 0irtud de las c o n s i d e r a c i o n e s  de hecho y de dbrecho h e c h a s  v a le r  en e l  cuerpo del  presente 
ofic io." (Sic) 

Lo anter ior con fun d a m e n t o  en los Artículo 6 fracción XXV I , 169 ,  170, 171 ,  173, 174, 176, 177 y 183 
fracción V I I  de la Ley de Transparencia ,  Acceso a la Información Púb l ica y  Rer¡¡d ic ión  de Cuentas de la 

-�iudad de México ,  as í  como lo s eña l a d o  en el  art ículo 426 del Código de Procedi¡n ientos Civi les para el 
D istr ito Federal  d e  ap l i c a c i ó n  supletoria  a l  artículo 7 del Reg lamento de Verificación Administrat iva de l  
Distr ito Federal. 

Una vez expuesto lo a n t e r io r  y los integrantes del  Com ité ,  rev isan de manera íntegra la información 
presentada ,  la Secretar ia Técn ica ,  pregunta a los integrantes d e l  comité si ex iste a lgún  comentario 
respecto e l  caso pla n t e a d o .  

No em ite n  com e nta r i o s  respecto d e l  caso p lanteado. 

No hab i e n d o  más c o m e n t a r i o s  que real izar,  e l  Órgano Colegiado ernite ja s igu ie nte :  

RESOLUCIÓN 

ACUERDO S9E/INVEACDMX/19-1 Por lo que el p leno por un a n i m i d a d  de votos, se resue lve CONFIRMAR 

la Reserva de la i n fo r m a c i ó n  por un periodo de dos años el  cua l  correrá a partir de la fecha en que se 
a::onfirme la catalogación de la i n fo r m a c i ó n ;  o  b ien hasta �n tanto se ext ingan las causas que d i eron  
�rigen a su c lasif icación ,  toda vez que la informac ión so l ic itada recae en e l  supuesto establec ido en el 

art ículo 183 fracción V I I  de la Ley de Transparenc ia ,  Acceso a la I nfor m a c i ó n  Públ i c a  y Re n d ic ión  de 
, <Cuentas de la C iudad de Méx ico .  ' 

Por lo anteriormente expuesto ,  se hace de con oc im i e n t o la l  solicitante qu e  no es posible propor�ionar la 
d o cumen t a l  requerida ,  ya que esta obra en autos de l expediente INVEADF/OV/A/286/2018 ,  cuya 
resolución de fon d o  no ha a l c anza d o  el  va lor de cosa juzgada ya que Je encuentra sujeta a un ju icio 
con te n idos  administrativo ;  de conform idad con lo dispuesto en el  n u m e r a l  426 ,  en re lac ión con el 
d iverso 427 fracción 1,  d e l  Cód igo d e  Procedimientos Civ i les , o r d e n a m i e n t o  de a p l i c a c i ó n  sup letoria a l  
Reg lamento de Ver ificac ión Admin istrativa ,  a mbo s  del  Distrito F e d e r a l ,  por lo qire el  área Administrativa 
se encuentra impos ib i l i t a d a  jur ídicamente en proporcionar la m i s m a ,  en virtud de'que la i n fo r m a c i ó n  no 
ha a lcanzado el va lor de cosa juzgada , por lo que de proporcionarse conllevaría una v iolación a la 
normativ idad, que ind u d ab leme n t e ,  causar ía un grave perju ic io a l  interés y orden púb l ico ,  toda vez que 

Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México 
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como ya se ha dicho, el I n t e r é s  general  es sumamente¡  significativo t1 atándose de información que le 
permita a la c iudadanía  conocer de v io lac iones de la co�fianza púb l ica  por parte de sus autor idades,  ta l  
como sería la inobservancia de la Ley, por lo que  l imitar el contenido de la información) resulta el medio 
más adecuado jur ídicamente protegidos, causando incert idumbre e 1 los gobernados, respecto del 
actuar  de esta autor idad pa -a evitar perju ic io a lguno, toda vez que  se puede generar un daño 
desproporcionado e innecesar io a valores. 

Lo anter ior con fundamento En los Artículo 6 fracción XXVI, 169, 170 171, 173, 174, 176, 177 y 183 

fracción V I I  de la Ley de Trans parencia ,  Acceso a la Información Púb l i  a  y  Rendic ión de Cuentas de la 
C iudad de México, as í  como lq seña lado en el artículo 426 de l  Código de Procedimientos Civi les para el 
Distrito Federal de ap l icac ión supletor!a a l  art ícu lo 7 del Reglamento d "  Verif icación Administrativa del 
D istr ito Federal. 1  

' 
F i rman de conform idad los integrantes de l  Comité 4e T ransparen c i a  de l  Inst ituto de Verificación 
Adm in i strat iva d� la C i udad de Méx ico. 1  

1  

Ahora bien, la Secretaria Técn ica pregunta a l  Órgano Co legiado si t iene n a l gún  Asunto Genera l  a  tratar, 
no hab iendo n ingún Asun to Genera l  a  tratar se da por terminada la � avena Sesión Extraordinaria del 
Com i té de Transparencia de l  I r  st ituto de Verificación Administrat iva de la C i udad de México, siendo las 

1  

11:00 horas de la fecha de su in ic io .  

PRESIDENTA SUP¡LENTE 

1  

SECR;::TARIA TÉCNICA 

\ 

\ 
, ,  . .  

LIC. SILVIA HERNÁNDEZ BECERRA 
EN SU CALIDAD DE SUPLENTE DE LA VlTRA. MARÍA IDALIA 

SALGADO HERNÁNDEZ, DIRECTORA GENERAL.  
----------l---------+--------1-------l 

RESPONSABLE DE A UNIDAD DE TRANSPA�ENCIA 

1  

Lic. KARLA tr AÍS MARTÍNEZ CAMACHO 

VOCAL 

LIC. JESÚS DANIEL  VÁZQUE:'. GUERRE�O, 
EN SU CALIDAD DE SUPLENTE D :  LA LIC. MAIRA 

GUADALUPE L9PEZ ÜLVERA, Cc,ORDINADORA DE 
SUBSTANCIACIÓN DE PROCl:DIMIENTOS.  

LIC. GRISELOA 'AZMIN HURTADO LLAMAS, 
ENjSU CALIDAD DE SU 'LENTE DE LA LIC. GISEL ENRÍQUEZ 

T R E O  COORDINADOR/ DE VERIF ICACIÓN ADMINISTRATIVA 

•  Instituto de Verificad n Administrativa de la Ciudad de México 
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/  .  

LIC. ALMA DELIA PÉREZ PÉREZ LIC. Ül�NA VALVERDE ALVARADO 
EN CALIDAD DE SUPLENTE DEL LIC. ÜSCAR RAMÍREZ SERNA EN CALIDAD DE SUPLENTE DEL LIC. ÜMECUAUHTLECOATZIN 

¡  

COORDINADOR DE VERIFICACIÓN AL TRANSPORTE PUEBLA RAMIRO ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

J·· · · · · · · ·  1  
1  VOCAL 

COORDINACIÓN GENERAL DE CONTROL, VERIF ICACIÓN Y 

EVALUACIÓN 

INVITADO PERMANENTE 

Lic. TONAZIN YURIDIA AVIÑA FERNÁNDEZ, 
EN SU CALIDAD DE SUPLENTE MTRO. EMIGDIO ROA 

MÁRQUEZ 

COÓRDINADOR JURÍD ICO Y DE SERVICIOS LEGALES 

Lic. DIVINA No.RMA FoNSECA LUJAN 
�N CALIDAD DE SUPLENTE DEL Mrno. RAYMUNDO 

HUERTA BELTRÁN COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

DESARROLLO TECNOLÓGICO 

INVITADO PERMANENTE INVITADO PERMANENTE 

'i 
••• ,r- • .-�;-�-,., 

...: .. (. · · ; ,  .. -:-·':"� -- ' -·_ .. 

, --; • '  (  -;. / .. --·· ·  ._;2.'bG}fa.,�:z:::c::C"7-------- 
LIC��Jt�;-�NULFO GARCÍA CISNEROS c. BRENDA ÁLVAREZ GUZMÁN 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN SU CALIDAD DE SUPLENTE Del LIC. MARCOS ÜSWALDO 

GENERALES Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD MERCADO SÁNCHEZ ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

l COORDINADORA DE ARCHIVOS CONTRALORÍA INTERNA 
··------------�--�----� 

Esta hoja de firmas forma parte integral del acta l�vantada con motivo de la Novena Sesión 
Extraordinaria del  Comité de Transparencia, celebrada el 29 de marzo de 2019, la cual consta de 09 
(nueve)  fojas úti les, firmado al calce y margen los que ella interviene para los efectos legales que haya 
lugar .  

1  
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RECURSO DE REVISIÓN 
CUMPLIMIENTO 

SUJETO OBLIGADO 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

EXPEDIENTE: RR.IP.2040/2018 

A C U E R D O  

into 

En la Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil diecinueve. 

En ese tenor, de conformidad con lo previsto. en el numeral Trig�sim.o Tercero del 
,. • 1 � �- , 1 '- , ·-. ' • • ... • , . •  1  

.  L:�·: A··-�l=:t-/:. : , ·/- .  

VISTO: El estado procesal que guardan los presentes �.�t�g, en los que: 

A) El tres de abril de dos mil diecinueve, este lnstituto¡i�'.rh¡tiq;acuerdo con el cual se 
:... : 1 ... - i !�,-•:·�\ \ i , " ; _ _.._ · . ' 

dio vista a la parte recurrente para que dentro del plazo de cinco días se manifestase 
respecto del informe de cumplimiento remitido a es,(�_¡;Qr.9�.r:-io Autónomo por el 
Sujeto Obligado, mismo que se notificó el día doce de �orii �fetos mil diecinueve. 

.  ·- . .  \  . .  ¡  ·�- ,· '' : _,. . : . 

Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento de los 
Recursos de Revisión Interpuestos en materia de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Ciudad de Méxicc,1,";se··dicta el siguiente: 

-�-;·; ; 

i 
!( 

•, . .  

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza dela Transparencj�f\;<;:01.· Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. · 

Teléfono: 5636 21 20 

Novena tpoca 
Instancia: Pleno 

PRIMERO.- A las documentales descritas eh el preséRte :á'6dérdó,· se les concede 
.  .., t - �  t<- . ,-. -� . valor probatorio en términos de lo dispuesto por los a'rt1culos· 137 4 y 402 del Código 

!  ,. '• . .  ' , 1  .  .  

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de .�ptitiÍción supletoria a la Ley 
de la materia, así como con apoyo en la siguiente tesis jurisprudenclaí: 





' · · •  

into 
EXPEDl��!E:; �R.IP.204012018 

• '·)· 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta . 
Tomo: 111, Abril de 1996 . .. .  , ·  . .. . .  
Tesis: P. XLVl/I96 : · . :- ,  ·:· . .  ·  
Página: 125 · '  •· '· 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS R1FGf..JJ.S_DE LA LÓGICA Y DE 
LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTICULÓ 14 CONSTITUCIONAL 
(ARTICULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL). . , - . .  

. .. .  : ·  , _ ' : .  

El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede;ral;'iaf;hab/ar,dé la valoración de 
pruebas, sigue un sistema de libre apreciación en meieti« ·de valoración probatoria 
estableciendo, de manera expresa, en su artículo 402,, que -tos medios de prueba 
aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo a 
las reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es. cierto que la garantía de 
legalidad prevista en el artículo 14 constitucional, preceptúa. que fas sentencies deben 
dictarse conforme a la letra de la ley o a su interpretacfón jurídica, y a falta de ésta se 
fundarán en los principios generales del derecho, no se viola está garantía porque el 
juzgador valore las pruebas que le sean aportadas atendiepd_o a las reglas de la lógica 
y de la experiencia, pues el propio precepto procese! le obliga a exponer los 
fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su. �e_Cj$ión 

·1 J t '· 

Amparo directo en revisión 565195. Javier Soto Gonzétez. 1 O de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvadort�.1.1irre,'Ang1.1iano. Secretaria: 
Luz Gueto Martínez. iicct e, -; • 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, 
aprobó, con el número XL Vf//1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación 
es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México,f;:Distrito Federal, a diecinueve 
de marzo de mil novecientos noventa y seis.: ;;_//,<·;,. !., 

·{°;,) ,Ci)i' . ."¡ 1.:·r;,.·. 

:� ;-_: .  ::,\�j t'/Ot;_.: 
. . . :  .  ,.  .  r-:,·,·,.f ,:; ,;·. .�.: ! .( ,;. ' , . : , .  •  . •  · , .  .  '  .  

SEGUNDO.- Ahora bien, de conformidad con ·el primer.párráfb. aeradítulo 259 de la 
. . . . .  : _  ' . •  ... , · .) .' ¡ '  j{.-'! ; : _ ) .' : . / � . ),  ..  ;  .'·. • 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públicacy.-Rgné:fición de Cuentas de 
. :· . :,r-.:ch<�:·;:}o ·t\' ·:·:; ·. . , 

la Ciudad de México, en relación con el inciso A, fracq(pp,JII 1, del numeraí Trigésimo 
Tercero, del Procedimiento para la Recepción, S:uljs(iÍncl'aci9n, . Resolución y 
Seguimiento de los Recursos de Revisión interpuestosren ..- relación a la Ley de 

. .  '· CJ/{.·-;t�!.j:.w{jf'·. :.- ..... ·. � . , . . 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y ���-�i.c1ón de Cuentas de la 
Ciudad de México de este Instituto; con los docum��:fos<remitidos por el Sujeto 

I , ,  • '  i ,  • •  

2  
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EXPED,le°tifl�t\:m: Í� .2040/2018 

r ;..,_ . :·. ��>i.. 
- - :  '  .  '  

Obligado se procede a determinar sobre el presente· cumplimiento conforme a lo 
siguiente: 

. . . . . . . .  , ,  ...  , . , . · .  .  .. 

;-,::;:::, Y,>;: t-\� .  

. ...  '  .' 

a) De conformidad con el artículo 230 de la Ley de .Transparencla; Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como en el 
acuerdo 0001/SO/16-01/2019, mediante el cual se aprueban los días inhábiles del 

·,:·: . .  ., . \ · :' . >  · ; - . .  ...  ·  . .  

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública. Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de rvi�)(iqp; ;étorrespondiente al año 
dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, para .  efectos · de los actos y 
procedimiento que se indican, competencia de este Instituto, .publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el doce de febrero de· dos- mil diecinueve, se hace 
constar que el plazo de cinco días hábiles concedtdos.a.laparte recurrente, para 
manifestarse respecto del informe de cumplimiento tra"r,scÜrrió del día veintidós al 

. · : . , · :  . .  

veintiséis de abril de dos mil diecinueve, toda vez que la: notificación se realizó el 
día doce de abri l  del presente año; por lo que de conformid:ªd1�conrel artículo 133 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.rque establece que: "Una 

vez concluidos los términos fijados a las partes, sin(ne.ce.sidad de que se acuse 
, : • " • ' •  • , l  1  . ,  

. . . .  !  ;·-! . .  .  .  .  

rebeldía, seguirá el juicio su curso y se tendrá por perdido>"eid,erecho que, dentro de 

ellos, debió ejercitarse", el derecho del recurrente preclu.yói_�·r:i<virtud de que no obra 
. ' '  . •  .,. , , .  l .  .. 

constancia en el expediente mediante la cual se �aya<,ó:)é;)nifestado dentro del 
término concedido para hacerlo. 

b) El siete de febrero de dos m i l  d iecinueve , el lnstituto.:de-J.:r�,nsparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales-y-Rendlción .de Cuentas de 

_ . , .  

l a  Ciudad de México resolvió el expediente sobre el;�r.e.c,ur.$0'.'.de,i revisión. al rubro 
citado, en el sentido de MODIFICAR la respuesta emitj,<;i.a:.P;,�i;ehfüijeto Obligado y se 
le ordena que :  

3 
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.  .  .. 

EXPEDíEr4ti§1¼.1=üP:'2ó40/2018 

• "Siguiendo el procedimiento establecido en los artícuf.9�,A7.t, 173, 174, 177, 179, 184 
y 216, todos de la ley de la materia, clasifique de n(/e�a'':c_tienta la información como 

reservada, fundándose en la fracción VII, del art[9,úJo :;4'83, · de la Ley natural, 
emitiendo los motivos y fundamentos que. en derechó corresponde y realizando la 
prueba de daño respectiva. · : •, · -. 

• En atención a lo que impera el último párrafo, del artfcuio 216, de la Ley de la 
materia, notifique al solicitante de manera íntegra, el acta de, la sesión del Comité de 
Transparencia en la que determine la clasificé;!_Qiqn , c;J_e la .información como 

reservada." 1�t?'i'rt5f ,�·:>., ·-ir, '. - · • - 

e) Ahora bien, mediante proveído del tres. de abril q�J;:.�-,::JniL��Jecinueve, se dio 

cuenta del informe de cumplimiento del Sujeto Obliga,d,o,, 1�1�_cual cabe destacar la 

respuesta otorgada al recurrente, mediante oficio INV�NDG/CJSL/UT/192/2019 de 
.• ,. .. . - 

fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, ootificado a través del medio 
;  , ,  - ·  - . .  .  

señalado para recibir notificaciones en el presente me�fo . d é. :1 impugnación, el mismo 

día, que se inserta a continuación: '.tzi:.c•¡�?'? ,,-_ . 
.::i;,_: 1 

1 NVEA/DG/CJSL/UT/192/2019 

P R E S E N T E .  

En atención al Considerando Cu�rto de la Resolución emitida por el lnstítütl),d.f'!)/¡inspa�enda, Acceso a la 
Información, Pro��ccidn de Datos Personales y Rendición d� _cuentas de, !�í_pu,3:1. di:. �éx\�o, recaída en el 
Her.ursa de Revisi ón RR.IP.2040/2018, en la cual se �stablec10: · - · 

• • • 
1
</i .. (C!,'_;;�- . , ·  ·  � -  

"t:n ese orden de ideos, con fundamento en el artículo t44, fracción IV de lo Lev (je Transparencia, Acceso 
o la lnfarmoción Público y Rendición de Cuentos de lo Ciudad de Méxic6,','ré,lifcá ptóéedente MODIFICAR lo 
respuesto emilido por el sujeta obligada y se le arden a que: -,:{i,;; ( r,, · 

· t . �  i;:•·<···: ··, ;-·, . . 

• Siguiendo el procedimiento establecida en las articulas 171, 173, 174,177/iJ!J,- 184 y 216, todos de lo 
ley de lo materio, clasifique de nueva cuenta la información coma resi?%�iia; 'jJndándose en la fracción 
VII, del orttcuto 183, de lo Ley natural emitiendo las motivos y' ¡Jn·dai-nentos que en derec�o 
corresponde y reo/Izando la prueba de daña respectiva. 

• [n atención o lo que impero el último párrafo, del artículo 216, de la le.y de la materia, notifique al 
so(icitante de manera íntegra, el acta de la sesión efe Comité de Tran_spc;,_renGfa,fn to.aue determine la 
e/osificación de la información como reservada. "(Sic) . - > ,  ( ,  _. 
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' , .  : , '- . '  :  -  .  

En consecuencia, mediante oficio INVEA/DG/DC"A"/1370/2019 suscrito por l a .  uc. :  Deyanira Ruiz 
Mosqueda Directora de Calificación "A", mediant_eel fu.al señala que S9��'.�,g��wfsit�.9-�/l�var a cabo la 
dasificación de la información ordenada por el Organó Garante, solito'';fla ti\recdóri"'d'e l ó  Contencioso y 

· . j : .; 1/ 'l,I . > ' ' Amparo de este Instituto informara si existe medio _de defensa algúnó· promovido en contra de actos 
emitidos en el expediente INVEADF/OV/A/286/2018, siendo el caso .que dicha Unidad Administrativa 

1 : ;  .  ,  • . .  •:· ,_ -- 

informó que se identificó juicio contencioso administrativo 1-75201/201,8,¡radicado en la. Primera Sala 
Ordinaria Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad deMéxíco, señalando que dicho 
medio de impugnación se encuentra en trámite. . ;,,; 
Derivado de lo anterior, se puede observar que Je actualizó el est:

1
;:.)d:'�l::;:/;�se;a· �e información, 

derivado de que a la fecha se han extingu ido las causas qµe dieron brigeri-a'rpr'ésente recurso de revisión, 
en consecuencia y visto que al día de la fecha el expediente INVEADF/OV/A/286/2018 cuenta con un 
medio de defensa, es que el área administrativa se encuentra. imposibilitada jurídicamente en 
proporcionar la información requerida en virtud de que las documentales requeridas por el particular 
obran en autos del expedientes ante señalado, cuya resolución de fondo no ha-alcanzado el valor de cosa 
juzgada, de conformidad con lo establecido en el artículo 246 del Código d� Procedimientos Civiles, ,de 

aplicación supletoria al Reglamento de Verificación 1dministrativa 
de su artículo 7.. . . . 

m(I?�-:Qffl!;llstr•��{���(?,I en t.érminos. 
,.� .. �_/;,'. 1-°.\1\··) : · :  .  •¡.. " ' .  •  

-�/.� .. ;,:�, - !'>';. ; Y•.'; - . 

Por lo anterior, mediante ACUERDO S9E/INVEACDMX/19°l de fec a 29, de .rn�i'zo de �019 el Comité de 
Transparencia del Instituto .:Je Verificación Administrativa de la Ci dad.i/;Je Méxlco en.la Novena Sesión 
Extraordinaria, aprobó clasificar la informaciónl de interés del solí itahté ,¿omo<�cceso restringido en su 

-rt·i :<· 1 ->·  
------+-----l-.C..,. 

-,-- - COMITÉ DE TRANSPARENCIA ,'.1,½(· ,·<; ·'; . 1 . 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA IUDAD DE MÉXICO 
, . . .  : ) • ' : · - . 1 ·  

NOVENA SESIÓN EXrRAORDINARIA 2� �r�'';'-°R�O.'OE 2019 

ACUERDO S9E/INVEACDMX/19 1 •'· ;,, .. ; , ,  :'·::·,'.· 

RESOLUCIÓN " ;  :  «s• i ¡ , ;  ,, ·  ,  . .  

A€UERDO S9E/INVEACDM�/19-1 Por lo que el pleno porunanimida d� 1"'.o\o�,,.s�.r,csuclv� C(JNFIRMAR la 
Reserva de la información pÓr un periodo de dos años elcual co rerf:·p'.iúú·t.lr: .. de fa· f�ch'a en 'que se 
confirme la catalogación de la informac ión; o bien hasta en tanto se xtingart1a(cáusas quedieron or igen 
a su clasificación, toda vez que la información solicitada recae en el s pb'é5·tp'�/tf�i�cid6�n'élarticúlo 183 
fracción VI I  de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información úbl]ci,y '�eni:l{éion· de cuentas de la 
Ciudad de México. _:,... •:.;: ;.',. 
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modalidad de Reservada, en los siguientes términos: 





. ,  ,  .. 
' .  .  

•' EXPEDi'EthE:''RR:IP?2040/2018 
·,i. �< -� ¡-:--- . ' . ' .  .  .  

info 

Por lo anter iormente expuesto, se hace de conocimiento al solicita tequeno es posible proporcionar la 
documental requerida, ya que est¡a obra eh autos del expedís ·nte:,l�Vt�DF/0:-,'/A/286/2018, cuya 
resolución de fondo no ha alcanzado el valor de cosa juzgada yá,' q"'i.1e " se  encuentra sujeta a un juicio 
contenidos administrativo; ele conformidad con lo diJpuesto en el n rneral 426, en relación con el diverso 
427 fracción I; del Código de Proced imientos Civiles, brdenamiento eaplicación sup letor ia a l Reg lamento 
de Verificación Administrativa, ambos del Distrito Federal, por lo qu �I �rea Adm in istrat iva se encuentra 
imposibi l itada jur íd icamente e11 proporc ionar la misma, en virtud de ue la información no ha alcanzado el 
valor de cosa juzgada , por lo que de proporcionarse conllevar ía na v iolac ión a la normativ idad. que> 
indudablemente ,  causa ria un grave perjuicio al interés y orden públ i  o. itoda v e: que , como ya se ha dicho, 
el interés general es sumamente sigr1ificativo ttatándose de infor� .SL?�-

1
q1..1i;Je; P,.�{r�1¡ta a 19 ciudadanía 

conocer de vio laciones de la confianza pública ljOr parte dé·/ ú s  a�toridad'es, ' ü i l  como seria la 
inobservancia de la Ley, pgr lo que l imitar el conteni� de la inform ción, resu lta el medio más adecuado 
jurídlcamcn tc 'protegidos, , ;�usando incert idumbre en los gober ados< respecto de l actuar de esta 
autor idad para evitar perjuicio a lguno, toda vez que se puede g ·nerar un daño desproporc ionado e 
innecesar io a valores. 

Lo anterior con fundamento en los Artículo 6 tra'cción XXVI, 169, 170, 171,  173, 174, 176, 177 y 183 
fracción VII de la Ley de Transparencia ,  Acceso a la Informac ión . ·  ·  bl ica y Rend ic ión  de Cuentas de la 
Ciudad de México, así come, lo señalado en el artículo 426 del Cód go de 'Procedimientos C iv i les para el 
D istr ito Federa l de aplicación supletoria al articulo 7 del Reg lameii o· de Ver ificación Adm in istrat iva del 
DiStrito Federal. �---------- . : • , : � ' , i · , • , , • . ¡  : . , :  

Asimismo. le info rmó que anexo a l  presente encontrara el .acta de'I. Cohi\t'é de Transparencia de la 
Novena Sesión extr aordinarla de fecha 29 de marzo ··. :de"': i61'� a"sí como oficio 
INVEADF/CSP/DC"A"/1370/2019 suscritos por 11 Directora de Ca1¡lc�Fi9.n: ,;/4, l¡3 __ ;Úc'. Devanira Ru iz 
Mosqueda ,  en el cual se proporc iona la prueba de daño . de conformidad .cóh lo. establec ido en el 
articulo 6 fracción XXXIV, 171 antepenú ltimo párrafo1 y 174 dé L e y ' d e  Transparencia, Acceso a In 
lnformacidn Púb l ica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxicd;'.WiifrB<i'_�Úe a·,¡,�;lefrá seA�lan: 

.  '  .  '  :  :  _.: :, . .' '. �- \ . .  !  ., . . . .. ' 

"Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XXXIV. Prueba de Daño: A la demostración que hacen los s11jetof ob7Ígados eri relación a que lo 
divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por.la U¡y, y que el daño que puecla 
producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla; 

' i  .  

Artículo 171. La información clasificada como reservada ser á  pública ¿¡;andp: · 

La información clasificada como reservada. podrá permanecer con tai'-'éa�IÚ::ter··hasta por un periodo de 
tres años. El period<l de reserJa correrá a partir de la fecha en que sk c_lasi"ficíí.")a infc,.rma,cíón. Esta será 
accesible al público. aun cuando no se hubiese fumplldo el plazovanterto}, si dejan de concurrir las 
circunstancias que motivaron su clasificación o previa determinación del i'nstituto. . 

. -: �-' ._\: : '; ) :  . .  '.  '  .  

Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el su)eta obligado deberá.justificar que: 
l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostratite 'e· tdenrificobte de perjuicio 
signíficaUvoalinteréspúblico; . . ; : : r . , , .-  .. , , 1 , / ,  .. , . ,  . . . .  ,  . .  
11. El riesgo de perjuicio que supondría lo divulqociáh supera el interés :-¡/úb/ii::o 'gener"a/.cJé que se difunda, 
y . • : .', 1.: : i  ( : ·  ¡.):,'\"· '�- ,,. . ¡•_·  

1/1. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y reprf!s�n,to·1��-,medio¡'ménos restrictivo 
disponible para evitar el perjlüc¡o." 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", CoL· Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México: . ' . .. 

Teléfono: 5636 21 20 · 1 • · • · 

6 

/,.f·\i.$·i:;):\?;_;:�.- . .  �  �  �  
.  :, ; •  





into 
EXPEDIENTE: RRIP.:2040/2018 

'· ,,• . .  ' •  '  .  

Finalmente, si usted tiene alguna duda, aclaración o requitre dé mayor información, puede 
cornurücasss con nosotros a esta Unidad de Trasparencia mediante: nuestro-teléfono 47377700 

·  .:1.:-;, -�·: t"'i-'.:l .. f'. . ,•.;- · .  ·  

extensión 1460 o directamente en calle Carolina número 132, piso l;JZe>),onia Noche. Buena, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un �ordial salud\,·. ,i·, , 
. r -  

ATENTAM�J\JT� RESPO�t· LE �_:,,LA,YNIDAD DE TRANSPARENCIA' 
1t ,,,/�/¡', 1  

/  I  \  I  

1  Ir  KARI A IRAI<; MAIHÍNF7 CAMACHO 

Ciudad de·MexÍcóa26 demarzo de 2019 

INVEADF/CSP/DC"A"/1370/2019 

LIC. KARLA IRAIS MARTÍNEZ CAMACHO 
R E S P O N S A B L E  DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
P R E S E N T E .  1  

Por instrucciones de la Coordinadora de substanciación de Procedimientos, me refiero al oficio 
número INVEA/DGICJSL/UT/145/2019, a través del cual, hifO del , conocimiento de esta 
unidad administrativa, que mediante el comunicado MX09.INFOPF.6ST.2.4'.0459.2019, se 
notificó en este Organismo Descentralizado, la resolución de· fecfia: 7 de febrero de 2 0 1 9 ,  
dictada por los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas' dé la Ciudad de 

. .  '  • , . : '  

México. en autos del recurso de revisión RR.IP .2040/2018, interpuesto p<>r  

 en contra de· la.respuesta otorgada por este 
Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información públic;a,0313�0q1:438t8; fallo en el 
que el órgano Garante determinó lo siguiente: ,;¡\{;:c'.,c:t; -,�:--:�::'. ;,:, ; ,  . ,  

'PRIMERO. Por tas razones señaladas en el Considerando Cuetto dé esta resolución, y 
con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Ti;ánsp_ar(!ni::ia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de ·Méxicb; 1e MODIFICA la 
respuesta emitida y se le ordena que se emita tins nueva, en·ei pl�w ·y cotitormé a los 
líneamíentos establecidos en el Considerando inicialmente referido;" 

En mérito de lo anterior, es conveniente evocar que la modificación _ordenada fue para el 
·� '.'}:¡ 1 : !_ ,' .  i[,y:. 
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efecto de que, entre otros se: 





: '�:-:·; ', 

EXPEDIENTÉ: ,RFdP:2040/2018 
.  � ;  .. ' ' . ; , - 

info 

"  . . .  clasifique de nueva i;uenta la información como reservada, fundándose 'en la fracción VII, del ettiduto 183, de la Ley natural e1itiendo lo_s motivos y�fundaf_ne,n/OS que'. en derecho corresponde y realizando la prueba e oeño respectiva." .,.'· _':'; : >, : : :  ,:_ · , 
. ·  · ,  :  _  _'.  ;  

Sobre el particular, y considerando que en términos pe lo. dispuesto e_n 5:lafjí�c�lo_ �?•:apartado 
A Bis, sección primera, fracciones I y V, del Estatuto Orgánico del lhstituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, Organismo Público Descentral1z�d\:i, esta Dirección de 
Calificación "A", es competente para substanciar y suscribir las resoluciones de los 
procedimientos de calificación de las actas de visita de verlÚcació'ri 'ejecutadas· en las 
materias competencia de esta Entidad. · 

1 
... • ;'.¡'·: r,., , . , p 

;¡ }_�, . .  ;  ·. ' p • 

aútoricíao da acatamiento 
al fallo ordenado, en los términos que se precisan a cont inuad·  ·: 

. ,  .  

1  .  

De conformidad con lo ,3stablecido en los numerales 253 y 7,  de la Ley de Transparencia 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 1 · Ciy�ad de. México, en estricta 
observancia del re s olutlvo Primero de la resolución de mérito, 

Mediante solicitud de acceso a la información pública con n ú  de folio . 0 3 1 3 5 0 0 1 4 3 8 1 8 ,  
realizada a este Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, a través del 

.sistema electrónico INftOMEXDF, el interesado requirió es del tenor literal 
siguiente: 

;  ··�-· .�./¡,.,,-_;·'1; .• ;.:./ 
"SOLICITO SE EXPIDA A MI FAVOR COPIA CERTIFICAD, -ioi:'1.,.:,.oF1ÓO.coM1SlÓN 
NÚMERO INVEAD1=1OFCOM/7861/2018 DE FECHA 10 dEt' óCiúBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO CON et: CUAL SE DIO CUMPLIMIENTO A LA ORÓENDE:RETIRO DEL 
ANUNCIO AUTOSOPORTADO OBJETO DEL. PROCEDlfV/1 f\/,7;.0')?fF·.' .\IE_RJFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA CON NÚMERO DE EXPEQIENTE INVEAP, (QW,IY,28(!1,?0J'?,.,''.:{Sic) 

Vista la solicitud de rnélto y considerando que es de Q,.derÍ;l_c/lo,que todo acto de 
autoridad debe estar fundado y motivado en normas y _  h.echos:· vigentes, así como, 
emitirse en estricta sujeción a los principios de legalidad, '  �rt�·z::a .y seguridad jurídica, a 
fin de evitar un estadc• de Incertidumbre al gobernado; se -da' res¡:¡,uesta al interesado en 
los siguientes términos: 

(  .: � ·. 

Sin perjuicio al hecho, de que al día de la fecha en que se P,0 e,r¡i,�6. l.c¡, solicitud de mérito, se 
encontraba transcurrien<lo el terrrsno consagrado en las leye s pl\�sÚ;i!�s, p�ra la interposición 
de un medio de defensa en contra de la documental solicitada·,'- :E? informo que con el objeto de 
que no medie error de hecho o de derecho en 1al manifestació de la voluntad de esta unidad 
administrativa respecto del fallo que se curnbtirnerita. En ·  apego,,;._.a los, pr incipios de 
objetividad, pro persona, máx ima publicidad y retr;a ti;¡¡¿¡ad consagrados en la 
Constitución Po l ít ica de .o s Estados Unidos Mexicanos , con e.i prq��s,ito d·e tener la certeza 
de q u e  no existe impedimento para otorgar la información· querida, o ·bien para llevar a 
cabo la clasificación ele Información decrétada por el Ór ano Garante, se solicitó a la 
Dirección de lo Contencioso y Amparo de este Inst ituto ,  que 'i fb'ri:r}a'fi: a está área, si existe 

' ·. 4..,;.- ,> .. 'J.···,. , _ ,._ , - ,  .  ' , •  . . •  

medio de defensa alguno promovido en contra de act9 :, errutídos eri el expediente 
,INVEADF/OV/A/286/2018, siendo el caso q u � .  dicha Unid� ·:,',.A,qrTij�istrativ� tuvo· a bien 
informar que se ide ntlflcó i e l juicio contencioso adrnintstrativo, -¡7,•5:20-t{.:201.S,, rac;Jtcado -ante la 
Primera Sa la Ordinaria .Jurisdiccional del Tribunal de Justicia: dmi.r.ils.trati\(a de la Ciudad de 
México, así como, que dicho medio de impugnación se encuent a.en t�á�ite_- ... , . . 

. . .. _,, ·  .... · .  .  ,  , -::;;:,  

: ; ¡ _ "1 , -¡ • ": ' ' _ r ; - ,  

.  :. ! ; -' ;_ ;  .::·.: •./ ) 
. � \ ; . .  8 
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into 

Consideración bajo la cual esta área se encuentra impos ibilltada jurídicamente para 
proporcionar la documental requerida, toda vez que, se act�.ali,z¡:¡ !�·hipótesis de reserva, 

,  .',o\•·•· " • " a • ·  ,  •;_ ' •  .-• • 

determinada en el artículo 183,  fracción VII, de la Ley -et�., Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de·Méxitó; misma que en su parte 
de interés establece lo que es del tenor literal siguiente: · · · · · ·, · · · 

"Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse eqo én» cuya publicación: 

VII. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los proq,f!ki.m..i�_f!!q�:ad.mfnístrativos 
seguidos en forma de juicio, mientras la sentencie o re,�ólución-c:de fondo no haya 
causado ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause estado Ios ·expedientes serán 
públicos, salvo la información reservada o confidencial que p9d{i,rfé2áte;�r,_'"' 

. .. ,  .  i • .  

(Énfasis añadido) 
, . 

Lo anterior es así, toda vez que, la información requerida obra e.11 autos del expediente 
INVEADF/OV/A/286/2018, cuya resolución de fondo no ha .alcanzado .él valor de cosa 
juzgada, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 426;_ en relación con el diverso 427 
fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles, ordenamientc ·de-aplicación supletoria al 
Reglamento de yerificaciórn Administrativa, ambos del Dist�\�_q:::fff�ér_al, en términos de su 
artíc_ulo 7,_ por lo que a fin de const�tar l_o ase�erado, es me��sténir:nponerse de los artículos 
en cita, m ismos que en su parte de i n t e r é s  est�blecen lo s IguIenfe>.: :  :  

¡ , · · ,  . .. .  

"Articulo 426. - Hay cosa juzgada cuando la sentencie causa-ejecutoria . . .  

Artículo 427.- Causan ejecutoria por declaración judicial: 
·r .. :(�{tr·{��::�;.,�-'f? .. c . ; ; i .  -  

11.- Las sentencias de que hecha notificación en.Iorme, no,$ij:i.nt(lr;por:,_e;_rw;_ur$O en.el 
término señalado por la ley, y" (Énfasis aiiadido). ,�::,'. ;;_ •l h , i -  ·  . • .  ' · ·  \'• 

. u·.�)J: '_:-._ -�·:· /r'i/: -, ·,-.-.-· __ . 
Así las cosas, de la lectura que se haga a los disposit ivos legales arriba transcritos se puede 
concluir que dado que el procedimiento de verificación adm in istrativa en materia de anuncios 
INVEADF/OV/A/286/2018 se encuentra impugnado, la resolución administrativa dictada en 
autos del mismo, no ha causado ejecutoria; siendo estas las r1ii-zbnés·¡•fnotivos y circunstancias 
especiales que llevan a esta área a concluir que el caso párticciléH. se ajusta a · Ia precitada 

· hipótesis de reserva. . :::, ' ,  . .  ; '  ,  ,,  . . .  _ .  
/
! -,__. 

¡ _: ;,;,: '¡: f,: \J,i' :. :_;. 

' · Para d a r  cump l imiento a los requisitos de procedibilidad form'�J:;qú�,;��"tablece el 'artículo 174, 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informac ión Públi�>::r;:.F�r:ildición de Cuentas &de la . pudad de México, se ap lica la siguiente: .  · , · : r , , :  ··, . 1 � 
l :\  -  _ _  ,  _  ___.  

.  ::�'f �;-:::\·,; t ,:;-!!._�:/ i:.r. ... 
. :<'.•{c!_.-:1>"'1•:-;) i.,�,r� ,.:- . ..-.:.. 
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into 
EXPEOIE.N"FE;·�R_.IP.2040/2018 

P R U E B A  D E  D A Ñ O  .. ,;.;.: .. , ..•.. � , . 
:·:¡ ��::;'!, ' .. >:�.-. }·t:. �.:.):: 
:�, ·\ ... ,:, 

l. La divulgación de l a  información representa u riesgo. real. : demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público. 

Este supuesto se actual za, en virtud de que la d o c u m e n t a l  re üerida por el particular obra en 
autos de un procedimiento administrativo seguido e n forma de iu lci o  cuya resolución de fondo 
se encuentra sujeta a la firmeza de la determinación que  se dicte en e l medio de defensa 
promovido, por lo q u e  aún se h a ll a en situacióh de expectat �a'F&Ftra:sta en, tanto no cause 
ejecutoria, n o  es n i  imperativa ni obligatoria. . ·:.1 '· . :-.:r:::,;\ ·· . . 

. .  .  ,• . 

Por lo que la información s o l i c i t a d a  por el peticionario, tie_ e la naturaleza d e ac t uaci ó n  
procesal en autos del procedimiento administrativo seguido en orma d e . j u l c i o ,  identificado con 
el código a l f a n u m é r i c o  INVEADFIOV/A/286/2018, y toda ve . q u e  el citado expediente se 
e n c u e n t ra  i m p u g n a d o ,  encuadra de modo directo dentro de la ipótesis de reserva prevista en 
la fracción VII del artícujo 183 ,  de la Ley d e  Transparencia, Ac .eso-a la Información Púb l ica y 

'Rendición de Cuentas d•� ¡a Ciudad de México. · . : · '  :-' :.• ,,, '; · _  · · '  -  ·  ·  
.  ·! :_ . .  '  .  

Luego e n t o n c e s , e n  caso de proporcionar la i n í o im a c i ó n  req i erlaa .sirr�que·, la resolución de 
fondo haya  causado estado, se contravendría lo dispuesto e n :� \ir�b-it�db �rtículo 183 fracción 
VI I ,  de l a  Ley de la materia, toda vez que de mane r a  expré"' a'tó'n§iaera'cjich'a' información 
como de acceso re s t r irg i d o , por lo que ú n i c a m en t e  p o d rán: terier acceso a  la m is m a ,  los 

interesados qu e  acrediten su interés dentro del proced im'i. nto, de conformidad con lo 
dispuesto en lo s  n u m era l e s  34 y 35 Bis, de 1á Ley de Pro2 dllnierdo Administrativo de la 
Ciudad de Méx ico , a u n a d o  al hecho de que se vu l n e r a r ía  I'  >propia dlspós ic i ón de orden 
púb l i c o  y de observancia general consistente en la l im i t ad; i,ltil ejercido- del derecho de 
acceso a la información pública cuando existe una · h ipótesis -¿(' ;·¾<f�{�tfon al ótcrqamiento de 
infor m a c ión , lo que representa un riesgo real, dernostrabf }e lderitlficable de perjuicio 
significativo al interés público, p u e s  esta autoridad no pued ivlolentar lo establecido en un 
o r d e n a m i e n t o  ju r íd i c o . 

De ahí que se encuentre debidamente lacreditado que lá' información solicitada por el 
parti_cular, es_ de acceso restri_ngido bajo l a figura �e reservada,.:; �'.(érITi1nos de lo estipulado en 
el citado a rt í  culo 1 8 3 ,  ' r a c c i ó n  VII, de la Ley pe Transpare c1B1, t'Atceso' 'a l a Información 
Púb lica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx ico, asi;cómo-'qJe la divulgación de la 
info r m a c i ó n  representa un riesgo real, demostrable e identific�, le d� perjuicio significatiy,9--�J 
bien general. • · :)��,;_:_p:�::,;;L:, _-; i" . .,__ __ 

· ;;. ::i· .: , __ : i: . c : o  

:�\:;r·.; (': ·1 t ,t:' . _. .  

� �!: ·�:\{� ;),' _:" 
.,\�- '�.i· : . Ü c . · ; : � : -'  

,: 
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EXPEDIÉNie:• RR I P.2040/2018 

·•;¡"'" 

into 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgació� supera el Interés público 
general de que se difunda. ,'\\ · · · 

1 

.·.,e • · · '  .  ,  

Este supuesto se actualiza, en virtud de que, de divulqarse la .inforrnación solicitada, se 
afectaría gravemente a terceros en mayor proporclón-jque ,el'. beneficio que puede 
obtener el peticionario, ya que pudiese acaecer el hecho de ocasionar un daño presente, 
probable y especifico a los intereses de los visitados, toda vez que la información podría 

.. ,,;, . . . ., ·,,, ·�· ' . .. . . . . 

utilizarse en su perjuicio, por ejemplo con la divulgación de la -misrna ante la falta de un fallo 
definitivo que no deje lugar a interpretaciones subjetivas,;tfJ�'.:1J:oetl� �Íeciar el-' desarrollo 
adecuado del proceotmierño administrativo seguido en fo�m� d� juicib, con la, eventual 
intervenc ión y presión de terceros ajenos al ml,mo. 
Lo anterior es as í ,  pues de proceder de conformidad có·q· lbs intereses del irnpetrante; 
cualquier persona, incluyendo aquella que tuviera un interés .contrano al visitado, puede 
acceder al contenido de la información otorgada por esta :u.�i.d<3.cl �,qministrativa; ya que de 
conformidad con la ley de la materia ,  las solicitudes de· .accsso a la información y las 
respuestas que se les dé, inc luyendo , en su caso, la i n f o r m a c i ó n  entreqada, serán públicas, 
pudiendo actualizarse una tergiversación de la .  intorrnaciójv entregada ,o·  b ien el inicio de 
acciones procesa les que entorpecerían el adecuado-, desarrollo del procedimiento 
jurisdicc ional ,  aunado al hecho, de que de entregar la información requerida sin que el fallo 
dictado en el procedimiento administrativo seguido en forms.de.julcioahaya alcanzado el valor 
de cosa juzgada ,  subsiste un alto riesgo de. leslonati eJ;: . derecho-fundamental a la 
presunción de inocencia. pr incipio que rige al derecho adn)inisti:a.tiv.o sanciohador, y en su 
casd afectar la imagen o el derecho al honor . en el supuesto.de.que.ta información se utilice 
por agentes mediáticos en detrimento de los vis itados, cuyi;i¡1prihcip)il, -tuente de información 
consista en un pronunciamiento que no ha causado es'.f�d() :, y;'áfor i o  -{é,lnto puede ser 
susceptible de ser modificado o revocado por autoridad competente', 

Por lo que deberá confirmarse la clasificación como reservada, dela información contenida en 
el expediente INVEADF/OV/A/286/2018, en términos de l.c3;. seguridé,ld :� intereses de los 
visitados pues por lo antes expuesto y motivado, se puede.:�Qrwtuir;. que ·1a publicidad de la 
documental so l ic itada puede lesionar sus oerechos: así c;qr:9_Q¡;_¡qU.,y la::-i;:livulgación podría 
afectar gravemente el desarrollo del procedimiento de verifi9a9.�ót;1_. X,lél ,impartición de justic ia ,  
por lo que el riesgo de perjuicio que supondría su divulg�;�¡o,n, ;�ypera,el interés público 
general de que se difundar :.•: i:t,,:.:,>:.;: 

i\ t . . .  -.  . .  _·. . ' 

( Máx ime que de generalizar el conten ido de j1a informació�,:qu_�-,�b�� en un procedimiento 
l; administrativo cuya resolución de fondo no ha causado ejecu�gfip, .§,(p·_ptel').taría en contra de la . 
i: <pob¡ación. ya que al anteponer e l interés del solícitante, res.ptp,\q¡_p�l11r::iter�f'. §gcial s�t�� 
. ' ( k ··? .. : . - . '. , . · · , 1. , , , : ' ; , , : ¡ ; . , . :- ; .  : : : . !' , , · · . ;  .  ·. ¡.'._;/\i, [ 

· BMt1pG,t'v\JDIÍll,> is·:·, ,.'iv, ::::.:•;.._'l,�_.·.• .. ·· ·.. ; . , \ . : �  )¡ . .  /  ,¡ y . .  \  ..  ::.."_�·,.: __ 
.. .-::1 . .:-::·;r11?-··�. , t 1 t i , ·  

1 1  
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EXPEDIENTE(RRIP.2040/2018 

into 

.  .  '  
D e  all i  que resulte inconcuso que el riesgo de perjuicio q e supondría su divulgación 
supera el interés público general de que se difunda, razón orla: cual, resulta aplicable la 

. ' . 

afectando el debido funcionamiento y desempeño de la gesti '  ,-¡ ·  administrativa pues resulta 
. .  

incuestionable que prevalece el interés superior de lo gobernados en que sus 
autoridades lleven a cabo una estricta aplicación y obsf: <iKcíJ: de.los ordenamientos 
jurídicos vigentes en la Ciudad de México, cuyos objetivo'$;' 'rimordiales son de entre otros 
velar por proteger el derecho humano a la seguridad jurídica: :·, 

presente prueba de daño .  

111. La limitación se adecua al principio de proporclo . á l l d a d  y  representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

La reserva de la i n f o r m a c i ó n  representa el instrumento menosÍ 
perjuicios en la seguridad jur ídica ,  así como, en la o p é r  c i ó n  ·· y'· funcionarniento de la 
Administración P ública de esta Entidad  Fe9erativa, hasta eri  ta .to;ifo,deje·_dt encuadrarse en 
la h ipótesis contenida er el articulo 1 8 3 ,  fracción V I I ,  de la s u p  acitaca Ley de Transparencia ,  
habida cuenta ,  que su d ivulgación puede i m f l i c a r  una -·ve fa j fu '. " i n d e b \ 'c:J a  .  para intereses 
contrario� a,I de los v i s i t a dos  o q � i e n e �  ?osean direchos so_�l�: !i�)�;? rn���ri�de 1� v!si�a de 
verif'.cac1on.' toman_do en c o n s 1 d e r � � I o n  que el pos�_er 1�t°:. rri.aclfn· d�-· Ur1 procedimiento 
adrrúnistrativo segu ido e1 forma de JUIc I0 cuya resoluci ón no -h 'alcanzado el valor de cosa 
juzgada hasta en tanto no se ha a resuelto el medio de'·éf 'ferisa Intentado, conllevaría 
una violación a la n o r rn at i v i d a d ,  que indudablemente, causarla Ún gr�ve perjuicio al interés y 
orden público ,  toda vez que como ya se ha dicho , el iin éré�Hgeneral · es sumamente 
s ignif icat ivo tratándose de información que le permita a la ciú'd áániá conocer de violaciones 
de la confianza pública por parte de sus autoridades, tal tp . o:seria la inobservancia de 
.la Ley, por lo que limita1r el contenido de la informac ión ,  result el medio más adecuado para 
evitar perjuicio a lgunc ,  f  toda vez que su 'divulgación: •"pú'ede generar un daño 
desproporcionado e innecesario a valores jurídicamente, proteqldos, mismos que se 
han descrito en líneas anteriores, lo cual debe evitarse. · · · · · ,. · 

. . 

- ; : ; · ,  " , : : � · i 1.. J ; · � : · , _.  j . � ;  .  ..: · . : .  

Atento a todo lo anterior, con fundamento en los artículos 17F '.'1'83 fracciórr\J I I : de ta Ley 'de 
Transparencia, Acceso 3 la Información Púb l ica y Rendició'�; ·ae•;_Cliéntas'ide la C iudad de 
Méx ico ; la información requerida por el part icu lar ;  as í como la:f' tam::t�d, delas actuaciones que 
integran el proced imien1o de verificación en materia de añd 'Ciqs con .códiqo alfanumérico 
INVE ADF/OV/A/286/2018, deben mantener el carácter de inf rmáéhSri reservada hasta por 
un término de dos años, el cual correrá a partir de lai1f cfraítin.-.c:lb� s� confirme la 
catalogación de la lnformacl ón ;  o bien hasta en tanto se.ex 'fnga'ri!las causas que dierQ.!;í,'" 

. 1 ·t· 1 .  ·  -  , ;  ... ,  ,  . . .  ,;. .•. · · · · .. L.----" on�rn a s u  C  as ,  1cac on .  · .  .  ,., . ,  ' " • " · i . i ·  · . : . · "  . ..  ·  

.. :_:,--:¡�•,i.,�ci,\: 
��-,;.::.�-�6.�.:;.r.j:;-. -�� 

' ! ' ' · l . ·  
_,. 1 ;-: ,(�r}-,_ 1-. �:(·�-:-. 
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into 

:'  ;·:it-r}· .. 1-�!hn· 

;\.ft:;:(�¡:·:: ;:-¿;' :_ �: .. ·; ·. 

EXPEqJ��t�r�R. lf :_2040/2018 
-{·:�} >�() �-.-•; � ; -  .. .  

: j. _.  

Plazo durante el cual,  de corrrorrntcíad con los numerales 1 Tt .Y . 1 7 \:l, ,  .c;l.,e la ley de la materia, el 
expediente admtntetrattvo INVEADF/OV/A/286

1
018, se encontrara 'dé.bidamente custodiado y 

conservado en el archivo de esta Dirección d (::a.lificación·IA{·iá:�i#brúa :;;;:·,la Coordinación de 
Substanciación de Procedimientos, portando u a. leyenda q,y,;,:}ndique que· la información que 
contiene es de acceso restringido en su modali_clacl

1 
·de res:�rt:�_da_,. así como, la fecha de su 

clasificación, el fundamento legal y el periodo de reserva. ' · '  · ' ..  ·  
··i ·- �-i :·· �-¡_: ·. 

En términos del articulo 169, párrafo tercero de la multicitada. t;..ey d,e Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciúcl�cl :d� •:i-,;.i'é;.ci·co, -�sta a u t o r i d a d  
propone se someta a consideración del Comité de :Transparencia de '.este Instituto, la 
clasificación de la informac ión que nos ocupa, en virtud c;le .  las consideraciones de hecho y 
de derecho hechas va ler en el cuerpo del presente oficio .  ·  ¡- · '  ·  ·:· . .  ·  .. ..  

,·;_.\'."-11t1�•,í,.,.,;rJ;, -.,: :  :  

Sin otro particular .  hago propicia la ocasión para externarle ñ-ii'sl'dcI/i·Eiidti,rac,O,:'ies . 
. ( ' '  .;, : . _ :  .. , . ,  • ·  

.:-'.'/!: •'. ( . ¡ , '  

'  '  •:,:/}:' · · - '  .  

� · :t ; • : ' .d· : ,  
.  ,  �-it;\ j.l • .  · h . '  i  ,  -· . . 

coM1TÉ DE TRANSPARENCIA DEL INsmuTo DE Vrnii:tcA09N ADM1N1sr�Ár\YADE L�c1U0¡¡.pDE MÉx1co 

ACTA DE LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDI NARI� 

29 DE MARzo DE zoís ;';};\}. 'i.': 
. 1 ·-· . 

F.n la Ciudad de México, siendo las 10:30 horas deldía.29 de marú{alí'ofg_'.'s� re�nie�on los señores integranres vocales del Comité de Transparencia del Instituto de Verifit�·¿¡¿rrAdÍtiinistrátiva de la Ciudad de México cuyos nombres y cargos san los siguientes: Lic. Jesús Da�_ii_!:Y�í-�u,:frGuetreró'. en su calidad de suplente de la Lic. Maira Guadalupe López o¡vera, Coordinadora' de Substanciación de Procedimi�ntos; Lic. Griselda Yazmin Hurtado Llamas, en su calidadde suplente de la Lic. Gisel 
l:.nriquez Trejo, Coordinadora de Ver ificación Administrativa; Lic. Alma Della Pérez Pérez, en ca l idad de 
suplente de l Lic .  Osear Ramírez Serna, Coordinador de Verificación a l  r,lansporte; Lic. Diana Valverde 
Alvarado, en ca l idad de suplente del Lic. Omecuauhtlecoatzin Pueb la �a miro, 'Encargado de Despacho 
de la Coordinación General de Control, Verificación y Evaluación; Lk, Divina Norma Fonseca Lujan, en 
c;i l idad de suplente del Mtro. Raymundo Huerta Beltrán, Coordinador-de, Administrac ión y Desarrollo 

.enológico; Lic. Tonantzin Yuridia Aviña Fernández, en su calidad d� suplente del Mtro .  Emigdio Roa 
Márquez,  Coordinador Jurídico y de Servicios Legales; C. Brenda .\\h1arez Guzmán, en su ca l idad de 
suplente del L ic. Marcos Oswaldo Mercado Sánchcz, Encargado de Óespacho :.de la Contraloría Interna 
en el Inst ituto de Verificación Administrativa, invitado permanente; lié:: irtriqü�·;Ranúlfo García Cisneros 

. .  ,  . . . . .  ,, ' , , .  -  . .  

Subdirector de Recursos Mater ia les y Servicios Genera les y Responsab.lo .clé.'larUnidad-Coordinadora de 
Archivos inv itado permanente, Lic. Karla lrais Martín�z Camacho, el') su ca lidad de Secretar ia Técnica, 
cuyas firmas aparecen debidamente asentadas en la lista de asisteri'2i�_�or;·:esp6ndie_nte'misma que se 

• 1 ' . • ' • . ..  ..  .. . . .  "  ¡¡grcga a la presente para formar parte integrante de ·su, conten ido . •· . - · . · :  ·  :, " ·· · 
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info 
EXPEOfENTS:'RR:I P.2040/2018 

: . :  ,l.  . •  

Presidió la sesión la Lic. Silvia Hernández Becerra, en su calidad de Presidenta .suplente del Comité de 
Transparencia, quien preguntó a la Secretaria Técnica s_i_ se 

1
cuenta _C(?f1 �l 9-�?:um _n_ec_esario para dar 

inicio a la Novena Sesión Extraordinaria del ejercicio 2019 y una _:i,ii•ve·rific'a<;:lo el quórum; declaró 
legalmente instalada la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Ttar.,sparencia, la cual se celebró en 
i.'I sala de juntas del PH de este Instituto, con domicilio en la calle Carolina· 'No . .  132,- Col. Noche Buena, 
/\lcaldía Benito Juárez, C.P. 03720 . 

• 
, a Secretaria Técnica, sometió a considerac ión de los miem1bros ·del  ·comité el orden del día propuesto 

n la convocatoria, quedando aprobada en los siguientes términos: ·  ·  ·  
, ORDEN DEL OÍA · · 

Como prin,er punto del orden del día, la Secretaría Técnica expone�t��;.;{;�1;éi;o·s\fiuie.:.i:e: 
• _:-, ._·. 1,-:, ' �- :, .,· .. :_ ' . .  ,  :  ... _ \ . ' ' 

Propuesta de Clas ificac ión en su moda l idad de Reservada �e la i n fo r m ac i ó n  solicitada en el folio 0313500143818, en cumpl imiento a l  Recurso de Revisión -RR.IP.204ono;t8., -.- : ._: - -  -  
Fn fecha 30 de noviembre del año próximo pasado, el Instituto de Tra ras par'enci a, Acceso a la Informac ión Púb l ica ,  Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas· de ria Ciudad de México, admite a trámite el recurso de rev isión presentado por  a la respuesta recaída en el folio 0313S00143818 ,  emitida por j t O g . .  

lnstifuto de Veriff� .. �·--Ó� �d�l.nlstratfva de la Ciudad de MC•ico 
. ; '.. · Comltll!- de Transparencia 

NOvcn;;a Sesión Extraordlnarlol 20J9 

El 22 de marzo de la presenta inual idad! se not ific ó  a este Órgano o;t :��t/�¡¡�-�do 1� res�lución dictada 
a l  Recurso de Revisión RR. IP.2(14O/2O18, en la cual, en si considerando u-�-rto ordena lo siguiente: ' 

En ese orden de ideas, con fundamento en el artículo 244, fracti ) n  IV de fa Ley �e Transparencia, 
1  Acceso a la lntormacíón Pública y Rendición de Cuentas d la Ciudad de México, resulta procedente MODIFICAR la respuesta emitida por el sujeto obliga o.y se. le ordena que: 

.  ·  .. ·.·dJ-f:.:\/)J.�·1)-::":.-.<::.1 · . , ..  .  Siguiendo el procedimiento establecido .en los á r t icu los 171, 173 :p4, 177, 179 , 184  y  216, todos de la ley de la materia ,  c lasifi que  de nueva cuenta la información comoreservada, fundándose en 
la fracción V I I ,  del artículo 183, de la Ley natural em itiendo ici1 :rriotivos y fundamentos que en derecho corresponde y rea l izando la prueba de daño respectiva. '  ' -'  ·  ·  '  ' · . · ·  · ·  · . '  

,  '  �·· • .. ! .' · i'�, ·. 1 ": �.:: 1 •• 
f ,. -�. \(. '1 ··: :, ,'.,.'' 

En atenc ión a lo que impera el últjmo párrafo, del artícu lo 216/d · 1a l � y d e  la materia, notifique al solicitante de manera integra, el acta de la sesión de Coml é'-de··Transparencia en la que determ ine la c las iñcac í ó n  de la información como �eservada. .., " ' '  ·  

Med iante oficio INVEA/DG/DJIC/137O/2O19, suscrito por la Lic. Deya ira R,.Jii. Mosqu'eda Directora' de 
Ca l if icación "A", so l ic itó se somet iera a consideración de los integrante ·  '.del_ Comit é  de Transparencia del 

�· .l., . • . , .  �., �· ' . .  �  .. . 

Inst ituto de Verificación Adm inistrativa de la Ciudad de México, .1 )nt�rm¡ició0 requerida por el 
C iudadano, en los sigu ientes términos :  

-., i .  

:  .  ¡  ·:' .· .. ,, 

· .. : . t i  .  
..  ·.¡:--,_,-_:,-· 

.:� ,'{�·t :n .· · .  
1 · ,  .• 
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into 
EXPEDIENTE:: ,HR:1 P .2040/2018 

Por instrucciones de la Coordl iadora de substanciación de Procedimie tos, 111� r�fiero al oficio número 
INVEA/DG/CJSL/UT/145/2019, a través del cual, hizo del conocimier:\t ,.de ��}-� µ,r,_ida!) _ad�inistrativa, 
q u e .  mediante el comunicado MX09.INFOOF.6ST.2.4.0459.2019/:�{ : iidtFficó ·c':é'.n : este Organismo 
Descentralizado, la resolución :J� fecha 7 de febrero de)019, dicta.da{ o� los. Comisionados Ciudadanos 
de l Ins t i tuto de Transparencia, Acceso a la Informac ión Públ ica, P'r tección de Datos Personales y 

Rend ic ión de Cuentas de la Ciudad de México, 
1
en autos del recuro  d e -r e v i s i ó n  RR . IP .2040/2018, 

interpuesto por sociedad anón ima de' apltak'variable.:  en contra de la 
respuesta otorgada por este Sujeto Obligado a la iolicitud de a ce�o a la información pública 
0313500143818; _fallo en el qui: el órgano Garante determin ó  lo s igui en e: .. . 

'-.'\. . :ú :i\ j '. { : 1 , ; > ,  ·  l.  
"'PRIMERO. Por las razones ser a ladas en el Considerando Cuarto dees .a resolución , y con fundamento 
en el art ícu lo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la 1� �r,.;,a_tión Pública y Rendición de 
Cuentas de la C iudad de México, se MODIF ICA la respuesta emitida� sé le '  ordena que se emita una 
nueva, en el plazo y conforme ,1 los l ineamientos establecidos en e l  Con id erando inicia lmente referido." 

\ En mérito de lo anterior, es conve niente evocar que la modificación ord nada fue para el efecto de que, 
\-�-�tre otros se: 

1 
.  ·. 

)" ... cl;s,fique de nueva cuenta la infocmocton como reservada, fundó�� se .é,:,,Jafracción VII, del artículo 
-✓ 183, de la Ley natural emitienoo los mofivos y funbamentos que en der cho corresponde y realizando la prueba de daño respectiva." • · _: ·_. \ : . ' : '  ·  .  ·· :_:_· .: i ·• .. r · 

Sobre el particu lar, y considera ndo que en términos .J lo dispues�q 1·� :�¡::i:iité:'J1j\�/ apartado A �is, 
sección primera ,  fracciones I y V, de l  Estatuto Orgánico del lnstitüéé:í'ld' ·vefificación Adm in istrativa de l 
Distrito Federa l ,  Organ ismo Púb l ico Descentra l izado, esta Dirección efe. Cálífieacióri "A''; es competente 

.  .  .  •':-- d , i·��.:. / .. . . .  
lns·tituto de Vetific-'ci n Administrativa de Ja Ciudad de Mewico 

.r:- " !/  . , ·� 1 . t -  . .  '  .\, , .  :·,L,C9mitCdc-TransparencJa 
Nave-na Sesión 1:xt,..,.ordi"aria 2019 

:,•:; . ·  : 1  '  .  

para substanc iar y suscribir las resoluciones de los procejfimientosdé ca l ificación de las actas de visita 
de ver i f icac i ón  ejecutadas en las mater i as competencia d� esta Ent1ciad:· :<.: ,'-.' · · · 

. · ·  , ; , ; J T , · ·  · ,  .  

De conformidad con lo estab lec ido en los numera les 253 y 257, d� /�\i;>,:d�· Tr�nsparencia Acceso a la 
Información Púb l ica y Rendic ión de Cuentas de la C iudad de }Áé�ic'o, -��-  estricta observancia del 
reso lut ivo Primero de la resolución de mérito, esta autoridad da ac;t'amierito 1al fa l lo  ordenado, en los 
términos que se precisan a continuación:  ·  ,  . .  , .  ·  1  

Mediante so l icitud de acceso a la información púb l ica con número .. de:folio 0313500143818, realizada a 
este Instituto de Verificación Administrat iva del Distrito Feder�'.1),·�··(�a�és c!;I .sistema electrónico 
INFOMEXDF ,  el interesado requ ir ió conocer lo que es del tenor l iteral.slgulente: · 

''.SOLICITO SE EXPIDA A MI fAVOR COPIA CERTIFICADA �/5[;\.QFIG/G C.ÓM/5/ÓN; NÚMERO INVEADF/OFCWM/7861/2018 DE FECHA 10 DE OCTUBÍE DE DOS M:li:iOIEGIOCHOiCON EL CUAL SE DIO 
,IUMPL/MIENT? A LA ORDEN DE RETIRO DE_L ANUNCIO UTOSOPOR,TÁ�O.OBJETO DEL PROCEDIMIENTO 
.JE VERIFICACJON ADMINISTRATIVA CON NUMERO DE XPEDIENTE l()l,Y,E'ADF/Q)!VN2$6/2018." (Sic) 

,_., , ¡ ., :  . ,  
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into 
EXPEDJENTE�)�;FÚ p.,:2040/2018 

·-· . .  \  ·-� ,. '�.,l--· .. ,_,. · .  .  

Vista la solicitud de mérito y considerando que es de explorado de��c;hó, qu� t�do acto de autoridad 
debe estar fundado y motivado en normas y hechos vigentes, <lSÍ c6,m,?;'t9'1iti�se er, estricta sujeción a 
'os principios de legalidad, certeza y seguridad jurídica, a fin de ev¡t�i< un estado de incertidumbre al 
�otiernado; se da respuesta al interesado en los siguientes términos: 

Sin perjuicio a l  hecho, de que al día de la fecha en que se presentó la solicitud de mérito se encontraba 
transcurriendo el termino consagrado en las leyes aplicables, para" 1� )nterposiciün d� un medio de 
rfefensa en contra de la documental sol icitada, le informo que con el objeto de· que no medie error de 
hecho o de derecho en la manifestación de la voluntad de esta unidad 'adri-iíhist'rat iva respecto del fallo 

1 , · .  .  .  

que se cump l imenta .  En apego a los principios de ()�etividad, .f.l!f.?.�P�'i;-S?'l%· r.n,iXif'!'.1-ª publitidad y 
retroactividad consagrados en la Const itución Política de �s Estados p:�ídq{ M,P,xica'h'os, con el propósito 
dr. tener la certeza de que no existe impedimento para' otorgar la .iri{drrné'ci'6:n requer ida, o b ien para 
llevar a cabo la clas ificación de información decretada por e l  Órgano 'áa��h'ú{·se solic i t ó  a  la Dirección 
de lo Contencioso y Amparo de este Inst ituto, que informará a esta\ff�i �1-'existe':medio de defensa 

l
ilguno promov ido en contra de actos emitidos en el expediente INVEAD.FiOY/A/286/2018, siendo el 

caso que dicha Un idad Admin istrat iva tuvo a bien informar que se identificó, e l  juicio contencioso 
administrativo 1-75201/2018, radicado ante la Primera Sala Ordinar ia Jur isdiccional  de l  Tr ibunal de 
Iusticia Adm in istrat iva de la C iudad de México, así como, que dicho' medio 'de impugnación se encuentra 
en trám ite .  
Cons ideración bajo la cua l  esta área se encuentra imposibil itada J;yr{d,ic:nr:t·�te para proporcionar la documenta l  requerida ,  toda vez que, se actualiza la hipótesis de reser.vi/,.·oet��minada en el artícu lo 183, fracción VI I ,  de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información PúbliCa y Rendición de Cuentas de la 
Ciud,ad de Mexico, m'.sm� que. �n su parte de inte,rés esfablece lo qu�' e�

1

�:e: :��r�-�r "" siguiente: 
"Art iculo 183. Como í n f o r m a c t ó n  reservada podrá clas1rlcarse aquella, cuya..;P}:/Pl1qic1on.: 

· . . . .  ,'_l 1 · , · . • . r r ' • · ·  , .  • , • , .  .  '  

VII. Cuando se trate de expe,jientes jud ic ia l es o de los p r o c e d i rni e n  o� .a�,ll\irJJstratiyos, seguidos en 
forma de juicio, mientras la s entencia o resolución de. fondo no haya ;'?,f!.sr,.d,0

17
:ei.�S�tqr,[fl_; LJ_na ve_z, que 

dicha resolución cause estado los e xpedientes serán públicos,  safJ;f' l a. :  i�(!\l_r.ryiac¡qn:.:,reservada o confi dencia I  que pudiera contener;" ( Énfasis a ñ a d i d o )  ·  :  1 ,  .  -  ,  ,  ·  ·  
/  .  .  ;:. : ¡ .  '  

Lo a n t e r i or e s  así, toda vee que, la información requer ida o ·ra''·'�n. a u tos de l  expediente 
I NVE A D F/O V / A/2 8 6/2 0 1 8 ,  cuya resolución de fondo no ha alc anza  �r'�alót de cosa juzgada, de co n fo r m i d ad con lo d is puesto ,m el numeral 4 2 6 ,  en relación con el div rso 4Ú 'frácción'I, d e l  Código de 
P roce d i m iento s  Ci v i l e s ,  o rdenam iento de a p l i c a c i ó n  supletoria I  '' �egf.\rnento de Verif icación 
A d m inistrat i va,  a m b o s  de l  D istrito  Fede r'a l ,  en términos de su artícu lo ;:.'�dr la'qu� a fin de constatar lo a s e vera do,  es menester imponerse de los artículos fn cita, mism - � · - q ú ' e : e � ' · s u ·  parte de int�rés 
establecen lo s i g u i e n t e :  ,  . .  ,  '  .  ·  

" A r t í c u l o  4 2 6 . -  Hay cosa juz g a da c u a n do la sentencia causa e j e c u t o r i a : : : · : • : � , ·  
'�:- . -: . 

Artí culo 427 . -  Causan e j e c u t o r i a  por declaración judicial :  
1 1. -  Las sentencias de que hec ha notifica ción en forma, no se interpon recurso en el término seña lado 

.  ,;· 

por la ley, y" ( Énfas is a ñ a d ido ;  : " ; : · :  

b:>ri"·; .. \:,. 
' • .  
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into 
EXPEDiENTÉ:RR.IP.2040/2018 

• 

Así l¡¡s cosas, de la lectura qutc' se haga a los dispositivos legales arriba ranscritos se puede concluir que 
dado que el procedirnie ito de verificación administrativa eri' : materia de anuncios 
INVEADF/OV /A/286/2018 se encuentra' impugnado, la resolución ad inistrátiva dictada · en autos del 
misrno, no ha causado ejecutoria; siendo estas las rafones, motivos y circunstancias especiales que 
llevan a esta área a concluir qua el caso particular se ajuha a la precitad hipóte,si� d� reserva. . 

' . . ,:·.i< . .  :''.'. ' . · · :- ,  : · ·  '  
Para dar cumpl imiento a los requisitos de procedibilidad formal que es ablece el artículo 174, de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cue tas �e la Ciudad de México, se 
aplica la siguiente : 

l. La divulgación de la información representa un riesgo re�I; derrfo'.strable e identificable de 
· perjuicio significativo al i n t e r é s  público. 

Este supu�st� se actualiza, en virtud d� �ue la docµrnenta l _requerida'.TB r:�Iya(ticLil�t,obra en autos de 
un procedimiento adrninistrat.vo seguido en forma de jurero cuya re o l u c i ó n  de fondo se encuentra 

'·sujeta a la firmeza de la deterninación que se dicte en �I medio de d� nsa' promovido, por lo que �ún 
se hal la en s i tuaci ón  de expectativa, y hasta en tantd no cause e] cutoria, no . .  es ni imperat iva ni 
ob l igator ia. · ,  ,;:::J . , i ; . ,  1  

.  '  .  .  

:  :  •,, � �: ( 1 '  '  ,! �-- �· •. 

Por lo que la información soli :ita da por el pet ,c,onario,. tiene la na.�4 �le_z¡¡. de. actuac ión procesal en 
autos del procedim iento admínistrativo seguido e,n forma de ju/ ic;>,_.ig��Jifipi_do con el código 
alfanumérico INVEADF/OV/A/286/2018, y toda vez que el citado expe í e n t es ee n c u e n t r a  impugnado, 

·  .. encuadra de modo directo dentro de la hipótesis· de reserva orevtsta-e 'la':fr'ac't:ión V I I  del art ículo 183, 
Instituto de Veriflcaci n Administ,.1tiva de la Ciudad de Mt:xico 

ComitC de Tr.11nsparenci. 
,._· · Novena Sesión E.xtraordlnarja 2019 

ríe la Ley de Transparencia. Acceso a la Informac ión Púb l ica y Rend ición de Cuentas de la .Ciudad de 
' .  :  '. .  '  .  .  .  

.  , 

�-- ' :. . . . . 

. . . · :·:,L: d,: 1 � � 1 : : - ,t: ·  .. · :�: · ·  ·· · ¡ Luego entonces, en caso de proporc ionar la información requerida sin qü� la resolución de fondo haya 
causado est�do. se contravendría lo dispuesto en el precitado artículo 1�3 tracción V I I, de la Ley de la 
materia, tocia vez que de manera expresa cons idera difha .información_�pr;rici./;l.�:.ill':Ceso . • restrtngtdo, por 
lo que únicamente podrán tener acceso a la misma, lo� interesados qu�,,a_¡:;_r�.qit�n �u int;er.és dentro del 
procedimiento, de conform idad con lo dispuesto en los, numeralfiJj1t,,Y ,:32, . .  �is,,:d_e. la Ley de 
Proced imiento Administrativo d.e la Ciudad de México, auratfo_ al hechp,:1't 9ll�"�tyulneraría la propia 
disposición de orden público y de observancia general consistente 7-n,¡ la, lir¡:¡,!tación . a l  ejercicio del 
derecho de acceso a la información públ ica cuando existe una hipótesis pe e�c.�prtión al otorgamiento 
de informac ión, lo que representa un riesgo real, demostrable e identific;¡¡,b).�.de p1;trjuii:io significativo a l 
interés públ ico, pues esta autoridad no puede violentar lo establecido i::n,:U�(1J9r�E:r;t<l/11ier¡tQ jurídico. 

; 1( '� . ,' : ' ' '  •·. j·, . . ' ' ¡ . 

Oe ahí que se encuentre debidamente acreditado que la in'formación s·oJit'ifacla po¡: e l  particu lar, es de 
.Jcceso restringido bajo la figura de reservada, en términos de lo estipul�éfo eri �I citado artícu lo 183, 
•fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública,:y R e n d ic i ó n  de Cuentas de la 

C iudad de México, asi corno que la dNulgac ión de la información representaun,_(jesgo real, demostrable 
e identif icab le de perjuicio significativo del bien general. j J. - , .. ·· · ' 
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ExPEoi�Ñfe"; RR.1 p .20401201 a 

'.· :,1: ,; p,,¡ f: :�:, � 

; f  ,:  .:: �,:·.�•:· 

1 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que 
se difunda. t 

1 
_ _  ,.  .  

l:ste supuesto se actualiza, en virtud de que, de divulgarse la in.fo'rmaciói'i solicitada; se afectaría 
gravemente a terceros en mayor proporción que el beneficio que puede obtener el peticionario, ya que 
pudiese acaecer el hecho de ocasionar un daño presente, probable y especifico' a los intereses de los 
visitados, toda vez que la información podría utilizarse en su perjuicio, por' ejemplo con la divulgación de 
la misma ante la falta de un fallo definitivo que no deje lugar a interpretaciones subjetivas, se puede 
afectar el desarrollo adecuado del procedimiento adrninístratlvo seguido en forma de juicio, con la 
eventual intervención y presión de terceros ajenos al mismo. ) ¡  :  .  i  ,  ·. 

l.o anterior es así, pues de proceder de conformidad con los intereses dél i rn p e t r a n t e :  cua lqu ier persona, 
incluyendo aquell a  que ,  tuviera uh interés contrario al visitado,  puede ' a c c e d e r  a l  contenido de la 

.inform_ación otorgada por esta _ unidad � � m i n i s t r a t i v a ;  va q ue de conf?/mi;da_d c?n la ley de 1� materia, 
las solic itudes de acceso a la información y las respuestas que se les de, In cl uyendo,  en su caso, la 
informac ión entregada,  serán pú b l icas ,  pudiendo actualizarse una t¡:rgiversación de la información 
entregada o bien el inicio de acciones procesales que dntorpeceríin'\;·1 a d ecuado desarrollo del 
procedimiento jurisdiccional,  aunado a l  hecho, de que de entregar I� ibfcrm,i/:ión requer ida sin que el 
fallo dictado en el procedimiento admin istrativo seguido en forma de [uiclo, haya  k icanzado el valor de 
cosa juzgada,  subsiste un alto riesgo de lesionar  el derecho fundamental a I.a presunc i ón  de inocencia ,  
p r r n c i p i o  que rige al  derecho admin istrativo sancionador'v en su casc/af�c:ta/fo:'irrrag'en o el derecho al 
honor,  en el supuesto de que la información se utilice por a g e n t e s - m � d i � t i c o -s . . en- detr imento de los 
visitados, cuya principal fuente de informac ión consista en un prohiJhCi�tnieh't'o cfoe n'o h a  causado 

·  (  •. n·.:·�¡:; .. i':-' 1 r : : ¡  ,  ;  .  · '.  ·. ' . . estado y por lo tanto puede ser susceptible de  ser modificado o revocado poí�,ytoridaq competente. 
'  .. : .. , .. -. l . · t ,  .. , , t : r  , "  .  

( 
\ 

\  

• 

.  _ _  ¡  ,,  .•  ,,,,,. . 

Por lo que deberá confirmarte la clasificación como reservada,:',:if i {)'r'f?�mk�ipn· conten ida en el 
expediente INVEADF/OV /A/286/�018, en términos  de la seguridad ,�.,.ir. _e,re��s. delos visitados pues por 
lo antes expuesto y motivado, se puede concluir 

1
que la publicidad·:P_� Ja.tjocumenta l  sol icitada puede 

lesionar sus derechos; así como, que la divulgación podría  afecta .gravernente e l  desarrollo del 
procedimie_�to de verificación_ y la_ i�partición de justici�, "" lo qu�::I} ;e�go:de per¡u icio que supondr ía 
su divulgación supera el  i n t e r é s  pub l ico general de que s� d ifunda, ·  ·  ·  .  ·  ·  

'  ··:' '.\ .. 1·:1: j,'�:::1, ::, . . . . 1 t 

Máxime que  de genera l izar el conten ido de la informac ión que obra: e� n ·pfoced imiento admin istrat iv o  
cuya reso luc ión de fondo no ha causado ejecutoria, se a tentaría ' � ri , c  rúra'.de la pob lac ión ,  ya q u e a l  
anteponer el interés del so l ic itante ,  respecto del interés socia! -� , estaria afectando el debido 
funcionam iento y desempeño de la gestión administfativa pues résu.l�a incü�;stion¡¡ble q u e prevalece el 
interés super ior de los gobernados en que sus autor idades lle,ieh'. � c�hd''uná' estricta aplicación  y 
observancia de los ordenam ientos juríd icos · vigentes en la Ciüd� · cf�l'°Méxic:o, cuyos  objetivos 
pr imord ia les son  de entre otros velar por proteger elderecho hurr{¼r/i,� Jfsig;yri��d, jurídica. ,  
De a llí que resulte inconcuso qúe el riesgo de perjuicio que s�pondría r·u di��lgadón .supera _el interés 
público general de que se d ifunda , razón por la cual, resulta aplicablela, resente prueba de dano . 

' t -- . : . ' 
1 1 1.  La limitación se adecua al principio de proporcionalidad :v representa e l med io menos 

restrictivo d ispon ib le para evitar el perjuicio. 1 · : ' , , · ,  -  ·  
: ·  : . - ; , . '  · ,  .  
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La reserva de la información representa el instrumento menos �e:ir¡;ctivo.,disp6r/ible para evitar 
perjuicios en la seguridad jurídica, así como, en la operación y fun):i "r)air{ié�t'q de: la Administración 
Pública de esta Entidad Federativa, hasta en tanto no deje de encuadr ·  'rse 'en ia hipótesis contenida en 
el artículo 183, fracción VII, de la supracitada Ley de ,Transparencia, h bida cuenta, que su divulgación 
puede impl icar una ventaja indebida para intereses contrarios al de los visitados o quienes posean 
derechos sobre el objeto mate ria de la visita de verificación, tomando 'en. éo�s_ideración que el poseer 
información de un procedimiento adm inistrativo segu ido en forma e [uicio cuya' reso lución no ha 
a l c a nz a d o  el va lor de cosa juzhda hasta en tanto no se haya resue lto el 'medio .de defensa intentado, , __ , 
conllevaría una vio lación a la norlnatividad , que indudablemente, causa ia un grave perjuicio al i n t e r é s  Y 

,  ·� • l,•" . •  •· • •  1  •  •  '  •  

orden púb l ico ,  toda vez que como ya se ha dicho, el interés gen' r,r,h<tS!?Hmawente significativo 
tratándose de informac ión que le permita a la ciudadanía.conocer de vi laciones dela confianza pública 

, por parte de sus autoridades, tal como sería la inobservancia de la Ley, or,,,lp q,1,.i,� [ imitar el contenido de 
· la información, resu lta e l medio más adecuado para evitar perjuicio a lg ,nb,, toda vez que su divulgación 
puede generar �n daño desproporcionado e innecesario a va lores ju ldicamenre próregidos, mismos 
que se han descrito en líneas anter iores, lo cual debe evitarse. 

No erniten comentarios respecto de!  caso planteado..  f ,  

No h a b i e n d o  más comentarios que realizar, el Órgano °d�fegictdo e�ÍtJ,i�: �íi;iÜ1"eri�J�� 
''{,..fr:�,_.t :_-, .:i �·_'•-;"· :i°-:it ; .: __ l :  ·  

:fr:; 1.-.z,· • , k,'"i 

Atento a todo lo anterior, cc-r1 fundamento en los artículos 171 y 183_ fracc ión VII ,  de la Ley de 
Transparenc ia, Acceso a la lnlormación Pública y Rendición de Cuen as de· la Ciudad de México; la 
info rmación requerida por el particu lar, así como la tota l idad de I s actuacíones que integran el 
procedim iento de verif icac ión en materia de anunc .os-. .. :-cci,,1-,::,, código - a lfanumérico 
INVEADF/OV/A/286/2018, deben mantener el carácter de informació:�\(¡!s�fvaiia hasta por un término 
de dos años,  e l cual correrá a r -arr ir de la fecha en que se confirme la-:c; ta lcgación de la información; o 
b ien hasta en tanto se extingan las causas que dieron origen a su c lasific c í ó n r  -  ;  _-  

i  .  , : , · 1 :�,  ,:, \1 d � ,  

Plazo durante e l  cual, de conforrnidad con los numera les 177 y,}?il, ·de-,la I ley de la materia, el 
exped iente adm inistrat ivo INVEADF/OV / A/286/2018, - .. se encontrara! deb idamfuríte- :  custodiado y 
conservado en el archivo de esta D irecc ión de Cal ificac ión "A''.!1�dscrftá, - a ·  fa Coordinación de 
Substanciac ión de Procedim ientos ,  portando una leyenda que indique':c¡ue,1 .l¡linfornic1:ción que contiene 
es de acceso restringido en su modal idad de reservada,, así i:o��úl�,)��H� - dé• su;  clasificación, el  
fundamento lega l y e l per iodo de reserva. •.-,-:, , : . : : . ,  ,,i,·,  

fn térm inos del artícu lo 169, párrafo tercero de la mult ic itada L.�Y,,t:IJi'.,1/ánspaiencia, Acceso a la 
Informac ión Pública y Rend ic i ón  de Cuentas de la C iudad de México>.es.t9 .autorldad, propone se.someta 
a  consideración de l Com ité de T r a n s p a r e n c i a  de este Instituto, la c l a s i f i c a c i ó n  de la información que nos 
ocupa. en (iirtud de las cons ideraciones de hecho y de dbrecho hechas valer en el cuerpo de l  presente 
oficio." (Sic) f ' '  ' -) ,  1  · . : , _ ,  

\--; r : • .  .  
Lo anterior con f u n d a m e n t o  en los Artículo 6 fracción XXVI, 169,· ct'-70, . .  i-7,J.,. 173, 174, 176, 177 y 183 
fracción VII de la Ley de Transparencia,  Acceso a la Información ·Pú},.1ic� ·/· R"er¡ldición de Cuentas de Ja 

.iudad de México, así como lo s e ñ a l a d o  en el artícula'426 del cód·i�Q-.·_�('e·.:!?r�,c��-irnientos Civiles para el 
Distrito Federal  de aplicación supletoria a l  artículo 7 _del Reglame�tQ';)!i_e,'1\(e/ificacíón Administrativa del 
Distrito Federal. ·¡· ·, :;· : . , · · 

Una v e z expuesto lo anterior y los integrantes del Comité, revisa•n;q::feJ manera íntegra la información 
o r e s e rit a d a. la Secretaría Técnica, pregunta a los' integrantes d-�,·- .. ��mité ·si existe a l g ú n  comentado 
r o s p e ct o el caso planteado ,  

• 
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RESOLUCIÓN 
·  .. ' : . ;-- ._  .. 

·�-- , ' --· ·• ·� ,•, < � .  

ACUERDO S9E/INVEACOMX/19-1 Por lo que el pleno por unanimidad.de>otdi; ;e resuelve CONFIRMAR 
la Reserva de la información por un periodo de dos años el cual coffe.ra'a- partir de la fecha en que se 

•:onfirme la catalogación de la información; o bien hasta �n tanto se. extlngan- las causas que dieron 
origen a su clasificación, toda vez que la información solicitada recae eh el  supuesto establecido en el 
articulo 183 tracción VI I  de la Ley de Transparencia, Acceso a la l n f o t tn a c i ó n  Pública y Rendición de 

···-Cuentas de la Ciudad de M�xico. 1 . · · . · 

. Por lo a n t e r i o r m e n t e  expuesto, se hace de conocimientolal solicitant�';q;e;·�r�s'�osib;e propor�ionar la 
documental requerida, ya que esta obra en autos del exped iente INVEADF/OV/A/286/2018, cuya 
resolución de fondo no ha alcanzado el valor de cosa juzgada ya que Je' �hct1�ntra sujeta a un juicio 
contenidos admin istrat ivo; de conform idad con lo dispuesto en el ·nuiner�-1 426, en relación con el 
diverso 427 fracción 1, del Código de Procedimientos C iv i les, ordenamiento 'de.apl icaci ón  supletoria a l  
Reg lamento de Verificación Administrativa, ambos del Distrito Federal, pór lo q/Je el área Administrativa 
se encuentra impos ibil itada jurídicamente en proporc ionar la misma, ·er vi,ftud qe1qy�-la información no 
ha alcanzado el valor de cosa juzgada, por lo que de proporcionarse __ c.onlÍev:élríá una .violac ión a la 
normatividad, que indudab lemente,  causaría un grave perjuicio a l  int�rés y wqen ptíblico, toda vez que 

lnrtituto dr Verlncacfón Ad'fflJnistiatlVa de la Ciudad de Mixlco 

' · · · · · · . Camité de Transparencia 

�ovena Sesló� ErtraordJnarla 2019 

.,.� , .. :_ · .. .  ·  ,_,,�· 

. .  1·�_.);'._.�,� <(::'·: \� . . . .  
como ya se ha dicho, el in tenis general es sumamente¡ significativo ( at�r.ipo.se de información que le 
permita a la ciudadanía conocer de violaciones de la coqfianza pública, or-parte de sus autoridades, tal 
como sería la inobservancia de la Ley, por lo que limitar el contenid� d 1 � 11hf?r:naciónJ resulta el medio 
más adecuado jurídicamente protegidos, causando incertidumbre ;e '·Tos" gobernados, respecto del 
actuar de  esta autoridad pa ·a evitar perjuicio alguno, toda vez_ q e se .  puede generar un daño 
desproporcionado e innecesario a valores. 

Lo anterior con fundamento en los Artículo 6 fracción XXVI, 169, ,1? ·17)>173, '174, 176, 177 y 183 

fracción VI I  de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públi a"y Réndición de Cuentas de la 
Ciudad de México, así como lq señalado en el artículo 426 del Cód@:i:, 'itPr6'NdirnJeritos Civiles para el 
Distrito Federal de aplicación supletoria al articulo 7 cid ReglamentO¡f\1�¡lnfaci�n:"Administrativa del 

• • •  •  • , \ . Í ,  ' ; : . • , I  .,·1 t . _ .  1  > ·  D istrito Federal. . t  ·  ·  • 
Firman de conformidad los integrantes del Comité 
Admin istrativa d� la Ciudad de México . 

-:_:\/ ::/ ?·r·:��t· : .;:.;·, : .. - 

1e TranspaféYí' 1�··:�_é:f'_'(nstilütcf de Verificación 

1· . .  

Ahora bien, la Secretaria Técnica pregunta al órgano Colegiado si tiér/ n éllgúr¡' Asunto Genera l  a tratar, 
no habiendo ningún Asunto General  a tratar se da por term inada {a'· dven:i{Ses1ón Extraord inaria del 
Com i té de Transparencia del Ir stituto de Verificación Administrativird'e 'fa CiUdad de México, siendo las 
11 :00 horas de la fecha de su inicio. ' :, '.·i ::'':\';:: · · ' 

· ; '. .: : • : / : l . , � : . , -:  
•  t  

. · i - . : :  .... , . .  
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EXPEDIENTE: RR.IP.2040/2018 

/1 

PRESIDENTA SU�I.ENTE 

:;:::�./}f7f:::f�·t·:1;::'.,·· \ . 
1 ·  1  ,J.,--' \ 
<;¿--:::::_: :, 

SECR tARIATÉCNICA 
\ 

:  \ 
... .l.:--;-�- 

<{: \:i\� �� \ 

1 
LIC. SILVIA HERNÁNDEZ BECERRA 

1:N SU CALID/\D DE SUPLENTE DEL/\ VITR/\, MARÍA IDALIA 
5/\LGAD0 HERNÁNDEZ, DIRECTOR/\ GENERAL 

1  

LIC. KARLA 1 1  AÍS MARTÍNEZ CAMACHO 

1 i \  f,IT�:� F': . .  RESPONSABLE Ql:' A UNIDAD DE TRANSPA�ENC!A 
. .  ' · •  .• .• 

·- 

VOCAL _,.. ·  
____ .,,_:. 

c··-_J 

:· ¡ . MÁRQUEZ 
co6RDINADOR-JüRioi'2c�--�-ºE srnvioos LEGALES 

EN su CALIDAD ·oE!5ÜPdiNTE 'Mrno. EMIGDIO ROA 
', ' .  .  .  '  

f  

Lic. GR1SEL�:A ��ZMIN HURTÁ�'ó �LAMAS, 
EN¡su CALIDAD OE su'0LrnTF DELA Lic. GisÉL ENRíQuEz 

TREJo COOROINADO.R-/ :él{V.ERIPltA,ClÓN ADMINISTRATIVA 
.. .. . t 

1 VOCAL 

/ 

VOCAL 

' .  e  

LIC. OIÁNA VALVER[)E ALVARADO 
EN CALIDAD DE SUP'L�TE. {.)'1:'.t:lic: ÜMECUAUHTLEC0ATZIN 

P�EBLA RAMl�?,�!':1éA���DO DE DESPACHO DE LA 
COORDINACIÓN q1;�_E8Al.QE (;;0NIR..OL,V.ERIFICACIÓN Y 

--------------------------i--------+---------,.::..--·➔i_E_�.;:.V;:Ac¡c�U:;:A..cCi:;,lO;::..'-eN+··.;,,•...,-;_:·..;,·,,._- -l 
' .. 

IN-v1h,oo PEffMANENTE·· 
1 .  

-� 1¾1'1:;:/_;;> 
Lrc. TON�!� Yu�ro,-� Avl�A FERNÁNDEZ, 

Lic. J e s ú s  DANIEL V ÁZQuE:'. GurnRedo, 
EN �U CAL! DAD DE SUPLENTE D :  LA LIC. MA IRA 

GUADALUPE l�PEZ ÜLVrnA, CC•0RDINAD0RA DE 
SUBSTANCIACIÓN DE PR0Cl:DIM IENT0S. 

LIC. ALMA DELIA PÉREZ PÉREZ 
FN CAélDAD DE SUPLENTE DEL L IC. ÜSCAR RAMÍREZ SERNA 

COORDINADOR DE VERIFICACIÓN AL TRANSPORTE 

LIC. DIVINA NORMA FONSECA LUJAN 

EN CALIDAD DE SUPLENTE DEL MTR0. RAYMUNDO 
HUERTA BELTRÁN COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

DESARROLLO TECNOLÓGICO 

• 

• 
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INVITADO PERMANENTE 

u'c. ÉNRIÓuE RANULFO GARCÍA CISNEROS 
SUl3DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD 
COORDINADORA DE ARCHIVOS 

1 

EXPEDIENTE::;,RRIP .2040/2018 

INV!TADQ,f'EllM_ANEfl!TE 

·. :Y\ 
,· ·· .. () "  ,:1· · •,. ,  ·  . .  

C. BRENDAÁLVAREZ GUZMÁN 

EN SU CALIDAD DE SUP.LE['JTE- OéL LIC. MARCOS ÜSWALDO 
MERCADO sANC�Ti:t111R<i19bo:� DESPACHO DE LA 

CONfRALOR(A INTERNA 

• 

Esta hoja de firmas forma parte integral del acta l�vantada co_n�:-m6tivo .. de: la Novena Sesión 
[xtraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el 29 de marzo de 2Ó'i9; la cual consta de 09 
(nueve) fojas útiles, firmado al  calce y margen los que ella interviene ·pa,r�,l'o� efectos legales que haya lugar. . ··. •·_ . .  ,.- .. 

De las constancias anteriores, se advierte que respectó a lo ordenado, el Sujeto 
· / :  •  [ : , '  ; ,  : , .  ¡ .  .  

Obligado deberá clasificar la información solicitada por ei: recurrente como reservada 
a través de su Comité de Transparencia; y en cumplimiento de lo anterior el Sujeto 
Obligado informó que mediante la Novena' Sesión :g�traor.djnari_a .d�I Comité de 

. : ·. ;_,:� . . .  ·  . · .  .  �. . . 

Transparencia del Instituto de Verificación Administrativa·de0la Ciudad de México, el 
-�·;·:;.,;;:, ;, ,\L\' •-��-:;�: ·.;:,._!/"\;":,',:J 

Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, aprobó -la: · clasificación de la 
información requerida como de acceso restrinqido en"su·-�odalidad de reservada, 
por encuadrar en los supuestos del artículos 6, fraccípn)Q<VI,_ 169 ,  170,  1 7 1 ,  173,  

,  �:1. , _ . : ,  .  ,·: u·•··�·. , : " .  .  .  

174,  176, 177 y 183 fracciones VI I ,  184 de la Ley de;Ttansfiarencia, Acceso a la 
-:1 �_; _.,_;· .,1 : :; .-_ :: ; ' . . ...  

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Asimismo se observa que el Sujeto Obligado elaboró.laprueba de daño siguiendo 
los requisitos establecidos en el artículo 17 4  de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de cuentas -de la Ciup�d1:de:;México, que a la letra 
señala: 

Artículo 174. En la aplicación de la prueba de <jf3.IJ..Qi:(•_.e(t�uj�t9:-,0Qligaqo deberá 
justificar que: 

22 
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inlo 
EXPEDiENTé''RR:IP.2040/2018 

.-· ¡�. ::;.'J":.';; 

l. La divulgación de la información r,epresenta u17. :ri�S:99. real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público/� • .  '.-. , . .  : • , :- ci  

1/. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera �I interés público general 
de que se difunda, y 

1//. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

De los cuales cabe destacar: 

• 

Motivo de la Reserva de Información, La documental requerida por el particular 
. -. ;' .· ' 

obra en autos de un procedimiento administrativo se�l-1.fé;lé .. �n}or�a de juicio cuya 
resolución de fondo se encuentra sujeta a la firmeza de 1.a .deterrnlnación que se 

-� . -� :· . . 

dicte en el medio de defensa promovido, en caso de que se entregará la información 
ahora, se vulneraría la disposición de orden públi�9:,:yt,d;�,: observancia general 

�  1  •  •  

consistente en la limitación al ejercicio del derecho.de; acceso. a la información 
'  '  .  .'·-�\·· .�1 ' ,  •  1  -:./ -.,_. ( ' • · • ', 

pública cuando existe una hipótesis de excepción al otorgamiento de información, lo 
que representa un riesgo real, demostrable é identificah1f8i,:herjJieió significativo al 

. ,  ·-· . 

interés público, pues esta autoridad no puede violentar lo establecido en un 
•.: ., '. ., ·t" 1 • ·  ..  ,  ,.  

.  .  '  .  '  

Riesgo de perjuicio que supone la divulgación dedai in.fQ-rmaeión.,·al divulgarse 
.  ; · • · .  .  , • .  

la información solicitada, se afectaría gravemente a .�E}r,9erq$J en-,:;rcn.ayor proporción 
· · .s  •  ' , ' ,  .  ; ·  .•. . . 

que el beneficio que puede obtener el peticionario, ya qu:e. pudiese.acaecer el hecho 
de ocasionar un daño presente, probable y especíñco, a-rlos.Jntereses de los 
visitados, toda vez que la información podría utilizarse:.:Err;i/�:8:;perjü1cio, por ejemplo 
con la divulgación de la misma ante la falta de un fallo:.o�finiti)tO que no deje lugar a 

. , • · • • ¡, , '  . .  • ." I  

interpretaciones subjetivas, se puede . afectar eJ/.:.pesarr .ollo,. adecuado del 
procedimiento administrativo segu ido en forma de juicio.''_con'la._eventual intervención 
y presión de terceros ajenos al mismo. , ,  - .  ..  
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EXPE�;�¼��?:�R. i#.2040/2018 

·: ió:Yi.,Y;c./ 

• 

• • •••• • • • •  o,-. '""Á ,,-M .. �� • • 1 • 

. : . -�.,- � .. ; :"•, "': J, ¡ . . . .  ;  .  •  ·r,·• ·,. 

La limitación se adecua al principio de pr,o·porcion�JcJatkyir.ep,r¡�s.enta el medio 
. ·  . .  _ '  

menos restrictivo disponible para evitar e! perjuici9,:::lª,:f:�$erva:d,e la información 
representa el instrumento menos restrictivo disponibl�c:Pa(�,;.eyitar. .perjuicios en la 
seguridad jurídica, así como, en la operación y funcionamiento de la Administración 
Pública de esta Entidad Federativa, hasta en tanto n.p .. q�j�i qe encuadrarse en la 

)! ;:• :.; ; :: ' .  ;  '  ", ' 

hipótesis contenida en el artículo 183,  fracción Vll,�:-.Qé:J,sl.< supracitada Ley de 
Transparencia, habida cuenta que su divulgación p,uede1:: implicar una ventaja 
indebida para intereses contrarios al de los visitados· .Qiqui�nes posean derechos 
sobre el objeto materia de la visita de verificación, tornando, en consideración que el 

. ' ·  . .  

poseer información de un procedimiento administrativo. seguido en forma de juicio 
•.. 

cuya resolución no ha alcanzado el valor de cosa juzgada hasta en tanto no se haya 
resuelto el medio de defensa intentado, conllevarla udªi;v1$}�Í.ór.t;,�_-:,I� .norrnatívidao. 

que indudablemente, causaría un grave perjuicio al int�r�p·jY.;;Qrqep,p.úl:>lico, _toda vez 
·., . , . . . .  

que como ya se ha dicho , el interés general es sumarn.E}nt�J$ignificativo tratándose 
.  .  . . � .  '  ,  , : '  . 

de información que le permita a la ciudadanía conocer dfüV.iol�ciones de la confianza 
pública por parte de sus autoridades, tal como sería la ,i8�9;��ryan�ía de la ley, por lo 
que limitan el contenido de la información, resulta �j, rit;.��¡'tt m á s  adecuado para 
evitar perjuicio alguno, toda vez que su . divulgaci<f>,n,:.·ptj�de .generar un daño 
desproporcionado e innecesario a valores. juridicamente.proteqidos, mismos que se 
han descrito en líneas anteriores, lo cual debe evitarse,; , · ·· 

El plazo de reserva, Con fundamento en los artículos:t7.:.1 y·Jt83Jr:accionesVII, de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públi9-�Ni:R�{t€H9i90-,de Cuentas de 
la C iudad de México; la información requerida por el PP:�RYl.�r�\a.�r .como la totalidad 
de las actuaciones que integran el procedimiento q��veJ)iJi.f�Ció,n en materia de 
anuncios con código alfanúmerico INVEADF/OV/A/gª6/�0J:a,.,,deben mantener el 
carácter de información reservada hasta por un término de _p,9��c:1,1;'lp�,, el .cua: correrá a partir 

. :- ··. ·.:~_ \··: . .  •  !·: . 
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de la fecha en que se confirme la catalogación de la intorrnación; o bien hasta en tanto se 
.:.'. :· }: � . .:..':';';.,?,� ,';:\..;,.- '·• · • .  

extingan las causas que dieron origen a su clasificación. , e,.,;, ,., · 
_;:: 4./:/--:r'.; ::·. 

Autoridad responsable de la conservación guarda y . custodia, Dirección de 
Calificación "A" adscrita a la Coordinación de Substanciación d� Procedirruento . 

.  .  •. . -,�:fj,;;. f.:··;-5�fi)'./t·:,:��-1-�\¡··� i·--'.:" . 

Por todo lo antes expuesto, este Instituto determina qi,ie.,·�{$):.1jefcf O'pligado cumplió 
. ·  . '  .:=,;.i_t- -;,,�.- '•:r:·:�i¡\·, · · . • • ¡ _ ·  ,  .• - .• ·.' - . •  

con lo ordenado en la resolución que nos ocupa, . .  t�q.g,,vez que siguiendo el 
· · . .,.�·:1':·�.::Y····i•\' -.':�-- .. . .  ·  ,-:.;: � • - 

procedimiento establecido en los artículos 6, fracción X,X"'.t,i1E>@, 170, 1 7 1 ,  173 ,  174,  
�-�·.\:� ··�,�·1.··�-.:)·j,;., .• - . .  _:.·. ' 

176 ,  177 y 183 fracciones VII, 184 y 2 16  de la Ley de.Transparencia. Acceso a la 
.  ·¡.:· .... _ .. '¡'. " ..; > , · ·  _ • ; .  •  ': 

Información Pública y Rendición de cuentas de la c¡üdaél ,de México, clasificó la 
· :  ·.··\{•:··_ · , . :  '  

información requerida por el particular, acreditando la 
1
pru�.ba de ,daño respecto de 

-'_':,,.".'.'..�·\·:-.:·i/_;_,::�:::·_ . \ , : .  . .  
dicha información. 

·: �. :' :-�) ·, . -�: '. .' .. 

Al respecto, resulta pertinente citar el contenido del a_rtí�,ulo.:6º, fracción VI I I ,  de la 

los siguientes elementos: 

.' )/::·<<·· ·>·' 
: ... · .  _ -  .  ..:...:::· r:\:· �:�.--·.iF-.-,:.:. r.,/ :! _: __ . 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos adinihistfativds que reúnan 
i ' \• f .· 

· . , , · .  :.:· -,. .• . ..,. 

�'' i_",' ?; ,';:;,;,_; : ,  ; , , : "  

VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar cotrprecision el o los 
. .�:-,L:,::·: _\·:i: . .  ,·: · ·  �  

preceptos legales aplicables, así como las circunstsncies especiales, 
' _ : · ; { '.) : ; ;, · ; _!  ' '  '  '  

razones particulares o causas inmediatas quf ,·sé<i•hayan 'tenido en 

consideración para la emisión del acto; debiendo existir una adecuación 

Ley de Procedimiento Administrativo del .  Distrito Feder,at¡,'de,:aplicación supletoria a 
· · · , : . ·  :- . : 

la ley de la materia, que a la letra dice: 

• 

propio acto administrativo; 

entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el 
,:ii_.'.'(·., ,; � � ; ( �  --�--- .! 
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--.�/ -�·r··_;.:•J:r- . .  

• 

.  ¡  ' .  

Respecto de lo dispuesto en la fracción en cita, para que un-acto sea considerado 
válido debe estar fundado y motivado, es decir, ·,�i.tati'J:0'.11 precisl ón el o los 
preceptos legales aplicables, así como las circunstá'ncias ,; especiales o razones 
particulares que se hayan tenido en consideraciórr pata, '_la emisión del acto, 
debiendo existir congruencia entre los motivos aducidos y las .norrnas aplicadas, tal y 
como sucedió en el presente caso. 

Al respecto, resulta aplicable al caso, la Jurisprudencia del Segundo Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, pertenecient� a la N�yena �Época, .  visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 11 1 ,  Marzo de 1996, página 769, 
del tenor siguiente: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La :tl:/JJPt<:/<l:: fyr,damentación y 
\ .  '·· . . .  ,  \ • .  .  · - ·  

motivación legal, deben entenderse, . por lo prim�rg,:. /?. cite efe/ precepto legal 
aplicable al caso, y por lo segundo: las razorfe}(°motivos o circunstancias 
especiales que llevaron a la autoridad a coricli.:iíf;::,qíie él caso particular 
encuadra en el supuesto previsto por la n.ór,ma,:./Úigal invocada como 
fundamento. " 

' . ,  

De lo anterior, este órgano colegiado advierte quo 'én·'ta' respuesta otorgada al 
particular el Ente Obligado proporcionó versión 'p.úb.fiaa ·Manual Administrativo 
de la Policía Auxiliar del Distrito Federe! y así S9lfJCJ}je; sesent» y ocho (68) 
Manuales de Procedimientos vigentes al dos mil dieciséis; en razón de que 

·. - .  .  [', ,,·,·: . .-•. _... . "': . .,. . 

dichos documentales contienen información clas'ific'ada ··en ' s u  'modalidad de 
reservada y confidencial, la cual fue aprobó su Comite.ae Transparencia el día 
veinte de junio de dos mil dieciséis, de conformidaci_,pqp

1
J9mJ1t¡datado por este 

órgano colegiado. . . . . 
: . � ·-t�!''.:": F�//:_·'. · ; _;, :i}, .' . · . 

' ; ; .  • ,  1  ,,>; .. ' . . . . . . . Por consiguiente se determina que ha · quedado �t�p.diq.o./. lo., ordenado en la 
, ·., , -. 1 1 �-· 1 � , . 

resolución emitida por el Instituto de Transparencia, Aocesosa :la Información Pública, 
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into 
EXPEDIENff · RR.IP'.2040/2018 

.,,, ,, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 
... .'•' .. · ... ::. ,. , , , : ·  .· 

motivo por el cual se tiene por cumplida y se da por corj:tj1\i,id�·ej presente recurso. 

. ' ,"> �,· . .  :{·_,\1 i .. · � . '  •  
Es dable concluir, que de acuerdo con la fracción x,9,�I.: ªÚípul9, 6°¡ _de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, de apl ícacr ó« .supletoria a la ley de 

• ,  ' \  ,  . .  

la materia, son considerados válidos los actos admi_r:,j,7,tg:�
1
!J.ygs �-�� _reúnan, entre 

I { • • � !, ! • •• • • l :, . • •• ' 

otros, los principios de congruencia y exhaostividad, 'entendiendo por lo primero 
que las consideraciones vertidas en la respuesta sean . .  ar:;m.(micas entre sí, no se 

, •:·. •, ";J . '. • : � "'! •. 1 ; , • • • 
.. . . . 

contradigan, y guarden concordancia entre lo solicitªg9_•y)�,, respuesta: y por lo 

segundo, que se pronuncie expresamente sobre cada punto, lo cual 

evidentemente aconteció en el presente caso. 

Dicho precepto se trascribe para mayor referencia: ' l l • · ] ·  ••'·' "' ' .' .  

• 

TITULO SEGUNDO.· 
DE LOS ACTOS ADMINISTRÁ·ftvbs-···:;;:•_,< 

CAPITULO PRIMERQ) • ;;;_:;,;;ó,·-. ,: . . .  ·  

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
. :�'?{?:s.\!'j'f.\�'/f.: ·.. . 

Artículo 6°.- Se considerarán válidos . tos actos ádrhinistrativos . que reúnan los 
siguientes elementos: 
[. . .] 

i\;,�:-.,.-.s· .)::¡_. 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado x:r�so('{�r expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 
[. . .] 

' ;r ,  . · : :  ..  ,,. · , . : . :  . .  :  .  
Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia 'emitlda por el Poder Judicial 
de la Federación, la cual dispone: 

Época: Novena Época 
Registro: 17907 4 

.  .  .  

•�ti�; i�l�;:J�r 
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Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN. MA TER/A DE TRABAJO DEL 
CUARTO CIRCUITO ·'······.:�'). · .. : ..: , - .  

·. , ... • >, 

Tipo Tesis: Jurisprudencia ;.;,:t:.,_ :J · 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Geceie-. 
Localización: Tomo XXI, Marzo de 2005 : ; . :"  · . · . >  ·· 

Materia(s): Laboral 
Tesis: /V.2o. T. J/44 
Pág. 959 .. . ._ . 
[JJ; 9a. Époce; T. C. C.; S.JF y su Gaceta; Tomo XXI, Mar!ibü:Jé12005; Pág. 959 

- :  

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS.. QE. SUS DIFERENCIAS Y 
CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DEiLLOS. 

�- , ·  ._ . . .  ;  .. · ' .  

Del artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo se �'a.:dyi�rte la_'•existencia de dos 
principios fundamenta/es o requisitos de fondo que deben observarse en el dictado del 
laudo: el de congruencia y el de exhaustividad. El prirhefb 'ls' éxp/ítíto, en tanto que el 
segundo queda imbíbito en la disposición legal. Así, JitiprJJcfhto di congruencia está 
referido a que el laudo debe ser congruente no sólo cofisigá mismo, sino también con 
la litis, tal como haya quedado establecida en la etap; :�pórtuna; de ahí que se hable, 
por un lado, de congruencia interna, entendida comdl.iJquel/a'Característica de que el 
laudo no contenga resoluciones o afirmaciones que se :contradigan entre sí y, por otro, 
de congruencia externa, que en sí atañe a la concordancia que debe haber con la 
demanda y contestación formuladas por las partes, esto es, que el laudo no 
distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la oetense sino que sólo se ocupe de las 
pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir c6��fiótf.!°iifgun1 que no se hubiere 
reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien que no tue parte en el juicio laboral. 
Mientras que el de exhaustividad está relacíonado co'n;e{éf;am�/{qt./e·debe.efectuar la 
autoridad respecto de todas las cuestioneeo puntol1;{igfofhA, 'sln omitir ninguno de 
ellos, es decir, dicho principio implica la . obligación. del juzgador de decidir las 
controversias que se sometan a su conocimiento tom�HJateitcuenÚi los argumentos 
aducidos tanto en la demanda como en aquello�•.::éR(}qs qué .  se sustenta la 
contestación y demás pretensiones hechas valer ofiá;f&;{árritnti/en el juicio, de tal 

. ' : "'. '. l , ' , ¿ } ! ; ¡ ,., _. ;_ ; • .., :  .. : . .¡;._;- . forma que se condene o absuelva al demandado, res()/v/et:,dq·sobre todos y cada uno 
de los puntos litigiosos que hubieran sido. materia cJ.e('.éJ¿bafe. Por tanto, cuando la 
autoridad laboral dicta un laudo sin resolver sobre algú�/pü'ntchitig1oso, en realidad no 
resulta contrario al principio de congruencia, sino al'cfei1eÍhafistividad, pues lejos de 
distorsionar o alterar la litis, su proceder se fedúcif0 á.,: omitir el examen y 
pronunciamiento de una cuestión controvertida que bpdrtudamente se le planteó, lo 
que permite, entonces, hablar de un laudo propiamente incompleto, falto de 
exhaustividad, precisamente porque la congruencia .,,'@.x(érhf1.�1•sigrilfica que sólo debe 

· (�ti''f/t!t);:/\i.\ .. :"· :¡;.�·¡ ·- . .  28 
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inlo 

.  •  •  •  •  .� • •/ •· • : l 
.(· . .' :�� .. �:�•-.t-;•'-� ;·). ;- ··: < ·,· . 

. EXPE���;�J�.=.tR.IJ='.2040/2018 
i'./·;i,; ;,'.,: . · .  

:�f\ f.::,:}'.·,; : : 

ocuparse de las personas que contendieron como . parles '"y d e '  sus pretensiones; 
mientras que la exhaustividad implica qu(! el lauc[R: .. '!.?,;���--,C?_�'!(?.�rse_ de todos los 
puntos discutibles. Consecuentemente, si el laudoi:,!·Ó<{�atZsface· : esto -úttimo, es 
inconcuso que resulta contrario al principio de exhau�tiJ(d°ad que emerge del artículo 
842 de la Ley Federal del Trabajo, traduciéndose en:,un·  teuoo. incompleto, con la 
consiguiente violación a la garantía consagrada en ei art[c'.�/p d' de la Constitución 
Federal. 

SEGUNDO TRIBUNAL coLEGtADO EN. MATERtAi!:-Wf1T�f-BAJo DEL CUARTO 
CIRCUITO . .  ·  . . .  ·  

. , _ ,  . . .  , ' . • , • , .  

Amparo directo 461/2004. Alfonso Enríquez Medina\ ,�2jde · septiembre de 2004. 

Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivere. ,.$ec,r_etario: Reynaldo Piñón Rangel. · ,, " '' · · 
Amparo directo 39112004. Comisión Federal de Eteét(fciclé¡d. 22 de septiembre de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Góm�� -:Moti ne. Secretaria: Angelina 
Espino Zapata. ··· ·· ' · · · · · · · 
Amparo directo 435/2004. Petróleos Mexicanos y Pemex'Refjnaclón: ·15 de octubre de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: victotino Rojas!River�.:(sedfétaria: Uliana Leal 
González. ?'?<,-: -''.J°'i.•' •,?r: · ·  ·  

Amparo directo 486/2004. Carlos Javier Obregón ·¡#.ÚJ/:,<�rf d€/•�ctubre de 2004. 

Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivet�: Isécretada: Liliana Leal 
Gonzá/ez. -:-'1:l -. 

Amparo directo 559/2004. Yolanda Perales Hernández. ?7 de. octubre de 2004. 

Unanimidad de votos. Ponente: Abraham Calderón Dleu.Secreterto: Francisco García 
.:..:-•�;:t· ... >¡----r�f".': ,• . . .  Sandoval. .,-, , ; . _ .  •'' , , ,  ·  ·  
' ,  · , ¡ ' .  _ : ¡" ,- .- : , · - · · ·  

.  .:.:�< ,r:n 

Por tanto, a criterio de este Instituto se tiene por curnplicta ta resolución de fecha 
. ,;(,.:. ! ::. :•-;:_>/·-' . .  

siete de febrero del dos mil diecinueve dictada por eLlf:'l$tituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos/Personales y. Rendición de 

. · : _ ·  t  ;::_e.A: t-:�_�·,'.rilt·:·:.::.;·::·._ • : _. : .  .· 

Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que el SuJ�tq\QbJigad_ó,;r.e�lizó de forma 
fundad y motivada la clasificación de información e�' .JJ<rri,9�-�-1¡'a,·�! de reservada, 

.  .  '  +t��·11,'i·\·,�·\,:.�·,:t· . · : � ; · · : 1 . '. . ·  . .  :· 

como se observa de las constancias del. expedie1;t�,i-;l9ig-ye (�yidenda el total 
cumplimiento. 
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into 

TERCERO.- Notifíquese a las partes a través del medio señalado para tal efecto, de 
,, , " , , ; , , .  .  .  

conformidad con lo establecido en el artículo 89 d�(;Gfü:ti9h de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, de aplicación suptetorta.de-acuerdo con el artículo 1 O 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información .F?.ública •Y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. .../::- . . .  

CUARTO.- Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido . 
. .  .  ,  . ,  '  

. :  "  !  .  . .  

ASÍ LO PROVEYÓ y FIRMA LA LICENCIADA �\YE�-�i'tA 'PALOMA BÁEZ 
BENÍTEZ DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA, PROTECCIÓN DE 
D�TOS PERSONALES Y RENDICIÓN D� CUENTAS ' : ' [) E  �A CIUDAD DE 
MEXICO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 20, FRACCION XIII, XIV Y XV 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE :T�l\(§PARE:NCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN Dé::DAJO.$ • ,PERSONALES Y 
RENDICIÓN DE CU AS . •. E :- -J.tS)((i< : : -  CIUDAD DE 
MÉXICO, PUBLICADO ACETA ICIAL DE:.- · -�A...GIUDAD DE MÉXICO 
CON FECHA ONCE D E DIECINUEVE . 

::�::, f f? t .. (: 

.ft}i_i.::-?_�/�l&\:�: . 
:�: .. ;·.i!--'.\�[t�f > '  

�  ·,: _.- . .  t  �:P.··��;:-...;:: 

�
' · .  �R/JLCPR 

uinplida 

i , : . ·  . ¡ : :  
.  '  �  .  .  ,  �:�� ;:: ,: . : :- . ; : . :. 

' ' .  

·' 

·.,' �-�---�-�: . > 
, � ! 1 : \  I  • ,  ,' :? -••t: .: .: 30 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparenciá.'.':,�<;iJ., Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 5636 21 20 · · --� ¡· · i• · 
, ' ' •  , , •  , •  h '  

1  •  .... • ; �- ,.' ' • 

• •• 1 '  ' •  .  
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